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PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sü augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Vicepresidente de la 
Comisión de Estadística general, creada por mi 
Real decreto de 3 del corriente mes, á 1). Ale
jandro Olivan, y Secretario de la misma Co
misión al Brigadier D. Antonio Ramírez Arcas.

Dado en Palacio á I I de Noviembre de 
1 8 5 6 .= E stá  rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Los Subten ien tes y sargen tos p rim ero s de In fan te ría  
que reú n an  las condiciones p rev en id as en la Real o rden 
c ircu la r de 1. de Marzo de 1Ó55 y deseen pasar al e jé r
cito de la Isla de Cuba con ascenso , d irig irán  sus solici
tudes por el conducto de O rdenanza, á fin de que  se te n 
gan presen tes en la p rov isión  de vacan tes que m u y  en 
b reve lia de verificarse.

MINISTERIO DE ESTADO.

El Cónsul do E sp a ñ a  en G ib ra l ta r  rem ite  la ad 

ju n t a  lista de las personas  qu e  lian fallecido ó d e 

se r tado  oslando al servicio del Gobierno inglés  en 
C rim ea ,  en g a n c h a d a s  en los depósitos de aquella 

p laza .  A lican te ,  Valencia y B arce lona ,  con los al
cances q ue  á su favor lian re su ltado ; a d v ir t ien d o  

qu e  los Cónsules b r itánicos de los respectivos p u n 

tos de en ga n c h e  e s tán  au tor izados  á a b o n a r  las su 

m as co rrespond ien tes  á los herederos  de los qu e  

han  m uerto .

Lo q u e  se pub lica  p a ra  conocim iento  de las p e r 

sonas in te resa das .

Lista nominal de los conductores, &c. , enganchados en el servicio de la Compañía de Trasportes terrestres, que han muerto en la Crimea ó en Gibraltar, v de los que lian desertado.

Número 
del certi

ficado.
Fecha del enganche. Nombres. Oficio.

♦
Puntos donde se engan

charon.
Muerto

ó
desertor.

Punto. Focha. Cómo se lia dispuesto de los efectos.

*

»
»
23

Se ig n o ra ....................
Diciem bre 11, 1854.
Mayo 5, 1855.............
Idem  1 8 ............

Bricketto, B e rn a rd o ................................
B lanka ó Blanger, B a u tis ta .................
Kabaña, A n to n io .....................................

»
C onductor. 
Idem ...........

Se ig n o ra .. .  . ............
A lican te ......... .............
G ib ra lta r .....................

Murió. . .  
ídem. . . .  
Idem. . . .

C rim e a .. . .
Idem ...........
ídem ............

O ctubre 5 , 1855-----
D iciem bre 17............
Julio 2 0 .......................
Julio 2 5 ........................
P1 ti pro 9 i) 1 K;\A

Pagado al R egistrador del T ribunal Suprem o en G ib ra ltar. 
Idem á su m u je r María Cabaña.
Idem al R eg istrador del T ribunal Suprem o.

Idem  idem.
Idem idem .

33 C raw ford J u a n .................................... Idem ........... ídem ............................... Id e m .. .. ídem ...........
ídem ...........95

194
Junio  6 Campos Joaqu ín  de ídem
N oviem bre 29........... Casales, V icen te ........................................ Idem ........... B arcelona..................... Idem. . . . G ib r a l ta r . .

rLIlvvI U A ¿ » ODU * • *
Febrero  2 5 ................ ídem idem .— El salario  por el Cónsul en B arcelona. 

Pagado al R eg istrador del T ribunal Suprem o.217 Julio 2 3 ....................... C am pos, José Diaz d e ............................
Denis O h erie l............ ........................

ídem ........... G ib ra lta r ..................... Idem. . . . Crimea. . Agosto 16, 1 <855.. . .
O ctubre 2 6 ................
Abril 3 , 1856............
X oyiem bre 6, 1855. 
Enero 23 , 1856. . .  . 
O ctubre 5, 1855... .
Noviem bre 6 . . .........
Sel iembrr» W

» D iciem bre 11, 1854. ídem ........... A licante ....................... ídem
717

»
184

Febrero  20, 1856. ..

N oviem bre 29,1855. 
Agosto 14......... . . . .

De t ten a, D iego..........................................
Estro, F ran c isco .......................................
Espi nas, A n to n io ......................................

ídem ...........
»

Conductor

G ib ra lta r .....................
;Se cree) V a le n c ia ., 
B arcelona................

M urió. . .  
Idem. . . .  
ídem . . . .

Idem ............
ídem ............
Id e m .. . . .

Idem al Cónsul de España en G ib ra ltar.
Idem al h o n orab le  Secretario  de la G u e rra  en Londres. 
Salarios pagados por el Cónsul b ritán ico  en  B arcelona, 

Idem idem.
Ningunos.
Idem
Se pagará al R egistrador del T rib u n a l Suprem o.
Pagado idem  idem.
ídem  idem .— Hay duda acerca del nom bre  de este sujeto. 
Pagado al R egistrador del T ribunal Suprem o.
Ningunos.

82 Escura R afael.................................... ídem ........... Id e m .. .......................... íd e m .. . . Id e m ..
87 Idem 1 6 ....................... F e rre r  J u a n ........................................ ídem ......... .. V alencia....................... Idem. . . . G ib r a l ta r . . 

C rim e a .. . .» Se ig n o ra .....................
Diciem bre 3 ................
Agosto 16....................

Francisco, Rosario d e ........................... » Se ig n o ra ..................... Idem. . . .
447

88
G arland, J u a n ...........................................
G uan ter F e rn a n d o .............................

Cabo...........
C onductor.

G ib ra lta r .....................
V alencia .......................

Idem. . . . 
Idem. . .  .

S c u ín r i. . . .  
G ib ra l ta r . . 
C rim e a .. . .
ídem ............
Idem

Agosto 16 , 1 8 5 6 ... . 
D iciem bre 8 , 1855..
D iciem bre 18............
Enero 13, 1856.........
Febrero  16 ................
Marzo 9 .......................
[n iT ¡a 90 J Q

»
165
212

»
Julio 2 4 ........................
N oviem bre 29...........

G a tsa ren , Felten ó G alsaren  , Félix .
G uerrero , M ig u e l. ...................................
Gavolda, F ed e rico .................................

»
C onductor, 
ídem ...........

Se c ree ) Barcelona.
G ib ra ltar . .  ..............
B arcelona.....................

Id e m .. . .  
ídem . . . .  
D ese rtó ..

» » Gerol, Jo sé .................................................. » Se ig n o ra ..................... Idem. . . . Idem ............
Idem69 Junio  5 ........................ H ernández, A g u s tín .............  .............. C onductor. G ib ra lta r .....................

Id em . 
ídem .
Idem.
Pagado por el Oficial encargado en B arcelona, 
ídem  al R egistrador del T ribunal Suprem o. 
N ingunos.
Idem.

242 Julio 2 8 ........................ In fan te  S e b a s t ia n . . / ............ ........... Idem I d e m ............................ D ese rtó .. M álaga. . . .  
G ib r a l ta r . . 
Crim ea. . . .  
A licante. . .  
C r im e a .. . .
Idem ............
ídem ............
Idem

' J U I 1 l U M J y lüÜDl * . . .
Julio 3 0 ........................
Marzo 31, 1856.........
Julio 17, 1855...........
Agosto l i ...................
\  At7inni Ki'a K

78
29

Agosto 14.....................
Mayo 18.......................

Ja n e r, A n tó n .............. ..............................
M artín ez , M anuel.............. .. ................

Idem ...........
íd em ...........

B arcelona .....................
G ib ra lta r .....................

M u r ió .. .  
Id e m .. . .

255 Julio 2 8 ........................ Moore, R icardo.......................................... Idem. . . . Idem ................. ......... Idem. . . ,
» » Marco, B anfo ............................................ )> Se ig n o ra ..................... Id e m .. . .

432 N oviem bre 5 .............. Melendi, Ju a n ..................................... C onductor.
Cabo............
C onductor.

Id e m .. .  . 
Idem. . . .  
Id e m .. . .

324 Agosto 21.................... Pipes, R ica rd o ...................................... Idem .................
D iciem bre 2 3 ............
D iciem bre 2 4 ............
17 nnuA i R /I Q f-x

Idem.
Pagado al R egistrador del T rib u n a l Suprem o. 

Idem  idem .153 Julio 1 9 ........................ P rieto , J u a n ............................................... Idem ...............................
» » P ittig liano , J u a n ..................................... ídem ........... Se ig n o ra .....................

G ib ra lta r .....................
A lican te .......................
B arcelona.....................
Idem .......................
G ib ra lta r .....................
Se ig n o ra .....................

Desertó. Idem ............
En la m ar. 
Crim ea. . . .
Idem ............
G ih ra lía r. 
Crimea. . . .  
Idem ............

miei o id  , i ooo . . .
E nero 1 4 .....................
Setiem bre 1 2 .............
O ctubre  26 , 1 855.. . 
D iciem bre 15 .............

m.y ;
N oviem bre 4 , 1855.
Setiem bre 16.............
O ctubre 9 ...................
Febrero  1.° 1856___
Febrero  7 . .................
Marzo 9........................
Abril 15.......................
A p rincip ios de 1855.

684
»

125
75

388

Feb re ro  15, 1 8 5 6 . . .  
D iciem bre 11, 1854.
Agosto 14, 1855.........
Idem 1 4 .......................
Setiem bre 12.............

)>

Peí fin i , J u a n .................................. . . . .
Rodríguez, Jo s é ................................. ..
Roco, A n to n io ...........................................
Ruiz, Ildefonso. ............................
Learles, E d u a rd o ................................... ;
Salasco M iguel. . . . .  ..........................

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idoi«. - -
Idem ...........
Idem ...........

M urió. . .  
Desertó. . 
M urió. . . 
ídem. . . . 
Idem. . . 
ídem . . .  .

» » 
Pagado al R egistrador del T rib u n a l Suprem o.

» )> 
Pagado al R egistrador del T rib u n a l Suprem o.
t.re_v i „ . .. i>,,iu-nuici.
ídem  al R egistrador del T rib u n a l S up rem o .

¡ 11 O H 11 A *2
30
57

170
90

168

Agosto Tenebloso ó Tengloso, Ju lián ,
Term ens, V alen tín ............................. . .
T o tn e r, A gustín .......................................
T raverso , Ja im e ........................................
Ferrados , B e n ito . ...................................
Z ugasti, N icasio..............................

I d e m .......... V alencia....................... Idem. . . . íd em ...........
¿A IIJÍ̂ U ilLM.
Idem.
Pagado al R egistrador del T ribunal Suprem o.— Salarios pagados por el Cónsul en Barcelona. 
Se exigió el pago al Cónsul b ritán ico  en B arcelona.

» »
Pagado al R egistrador del T ribunal Suprem o.— Salarios pagados p o r el Cónsul en  B arcelona. 
Expulsados de C onstantinopla en Mayo de 1855.

Idem 14 ........................
N oviem bre 2 9 ............
Jun io  6 ........................
N oviem bre 29...........
D iciem bre 11, 1854.

Idem ...........
Id e m .. . . . .
Id e m ..........
Idem ...........
Id em .. . . . .

B arcelona.....................
Idem ...............................
G ib ra lta r .....................
B arcelona....................
A lic a n te . .....................

Idem. . . .  
Idem. . . .
D ese rtó .. 
M u rió . . .  
Desertó. .

G ib r a l ta r . . 
Crimea. . . .
Idem ...........
G ib r a l ta r . . 
C rim e a .. . .

C om isaría.— G ibra ltar 1.° de O ctubre de 1856.— Firm ado — G. II. D inw iddie, Com isario general delegado.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta D irecc ión , en  cum plim ien to  de lo d ispuesto  en  Real o rden  de 17 de E nero  de 1852, publica  el sigu ien te  
estado d é la  D euda flotante del Tesoro d u ra n te  el m es de O ctubre  p róx im o p a sa d o :

La D euda flo tan te , rep resen tad a  por los efectos que á co n tinuación  se e x p re sa n , im portaba el 1.° de O ctubre, 
según el estado publicado en  la Gaceta de 25 del m ism o , la sum a que sig u e :

Reales. Céntim os.
Por giros y libranzas. __________________

V encim ientos de le tras y pagarés á favor del Banco de E spaña y  de p a r ticu 
la re s ..........................................      303.678,126,571

Idem  de billetes de la em isión de 200 m illones................................................................ 2.172,000 > 310,357,233,77
L ibranzas expedidas á favor de los co n tra tis ta s de tabacos y papel p ara  el sello. 4.506,807,20 J

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre  los de las Cajas de la Habana, P uerto -R ico  y  F ilip in a s ................  » 32 665,490,35

Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. R o thsch ild , de L ondres, sobre  el p roducto  de la ven ta  de
azogues..................................................................................................... ...................................... 10.929,465 \

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y las p ro v in c ia s    62.999,894,07 j
Idem  del fondo de la su s titu ció n  del serv icio  m il i ta r ...................................................  47.577,489,95 i
A nticipación de D. A ntonio A lvarez, según Real o rden  de 20 de Febrero  f

ú ltim o ............................................................................................................................................. 2.782,514,66 ( . .  . . . ,
Idem  de las Cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para  la hab ilitac ió n  de las ) 4z .b o i,o i i,w/

tropas d estinadas á P u e rto -R ic o ................................................................  ..................  1.686,348,291
Idem  del Banco de Cádiz á la T esorería  de aquella provincia según Real o rden  1

de 20 de Agosto ú ltim o ...................................................................... .................................  1.885,800 i
Recibido de D. José Salam anca á re sp o n d er de 18.500,000 rs. en acciones de I

c a rre te ra s  ó fe rro -ca rrile s  que ha  de en treg ar en el T e so ro ............................ 14.800,000 '

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1.° DE NOVIEMBRE. Total   485.684,236,09
Por giros y  libranzas.

G irado en  le tras y  pagarés á favor de p a rticu la re s .................... i 0.762,996,82 \ 0 , , ^  oa
Idem  id. á favor del Banco de E sp a ñ a ......................... ...................  71.148,712 i
Idem  en  b ille tes de la em isión  de 200 m illones .......................  » 18,000
L ibranzas expedidas á favor del co n tra tis ta  de tab a co s   » r 9.312,420

x 91.242,128,82 ,
Por anticipaciones. )

Ingresado en  el T esoro , p roceden te  de la Caja genera l de ( 98.593 341 06
D ep ó sito s ..........................................................   " ..  2.593,212,24 ) ~ q... «*.«»*, )

Idem  del fondo de la sustitución  del servicio m il i ta r   4.758,000 i / .3 0 i ,z i z ;u

d i s m i n u c ió n  q u e  h a  s u f r i d o  l a  m ism a d e u d a .  S u m a    . .  584.277,577,15
Por giros y  libranzas.

Im porte de los giros recogidos.............................................................  78 .9Í8 ,904.57 1 ... >7* v
L ibranzas á favor del con tra tis ta  de tabacos que han  sido sa- ] sd .¿5o ,u ja ,(o  \

tis fech as ................................................................. .................................  6 .336,150,18) J

Productos de Ultramar. I
Pagarés sobre los de aquellas Cajas que h an  sido sa tis fe -  f

ch o s ............................................................................................................. » 3.662,431,69 V 95.426,488,68

Por anticipaciones. í

Devuelto á  la  Caja g enera l de D epósitos ......................... 2.593,202,24 \ |
Idem  al Banco de Cádiz po r el an tic ipo  hecho á la T esorería  1 1

de H acienda púb lica  de aquella  p ro v in c ia ................................  1.885,800 f I
Idem  á D. José de Salam anca po r el 80 p o r 100 de 2.500,000 \  6.479,002,24 /

reales que en  acciones de fe rro -c a rrile s  h a  entregado  á (
, cuen ta  de  los 18.500,000 que en dicha clase de efectos \

debia facilitar según  se expresó  en el estado a n te r io r   2 .000,000 /

Im p o rte  de la D euda flotante en  4.° de N o v iem b re ..............................................   488.854,088,47

NOTAS. 1.* Las negociaciones de fondos verificadas en  el mes de O ctubre con los particu lares h an  ten ido  efecto 
COa descuen ío  de 6 /4 Por 16° a n u a l , y con el de 6 por 100 las realizadas con el Banco de España.

*• La negociación del p resen te  m es está abierta.
Madrid 10 de N oviem bre de 18 5 6 .= E l D irector general del Tesoro p ú b lic o , José de S ierra .

E s t a d o  dem ostra tiva  de los títu lo s del 5  por 400 consolidado in te r io r  de la em isión a u to riza d a  p or la ley de 2 5  de F e - 
brero de 13oo, recogidos en este dio por devoluciones de g a ra n tía s  de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.
N ú m ero

Serios. NUMERACION. Reales  vellón,
de  títulos.

A   10 33.233, 33,234, 32,248, 32,219, 33,275, 33,276, 32,214, 32,865. 33,099
32.256.............................     40,000

B ■  ................... 5 15,483, 15,471 á 4 5,473, 14,991............................................................................... 15,000
C .......................  4 1 18,050, 18,054, 17,350 47,351, 47,444, 17,445, 18,032 á 18,034,

17,815, 17,846   .......................        66,000
I b -   28 3,605 á 8,629 , 8,744 , 8,561 , 7 ,5 5 6 ..................     672.000
F * •  ............  548 65,795 á 65,811, 65,100 á 65,451, 60,349 á 60,374, 64,884 á 64,982,

55,361, 62,733, 60,466 á 60,469, 60,470 á 60,482, 65,568 á 65,58o’
62,860 á 6 2 , 8 8 1  ----- . . . . .  ...................., , ............ . . . .  26.304,000

60:?__   27.067,000

Madrid 10 de N oviem bre de 1856.== José de S ierra .

CUARTA SECCION.

TRIBUNALES.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito pendien te  an te  nos p o r recu rso  de n u li
d ad , in te rpuesto  por el A yuntam ien to  de la ciudad de 
Palma de Mallorca, de la sentencia de rev ista  dada por 
la Sala segunda de la A udiencia de Mallorca en 27 de 
Julio de 1855, ap robando  la liquidación que resu ltaba  
de las cuen tas p resen tadas po r la A dm inistración  del 
Real Patrim onio, y  declarando  en su consecuencia que la 
cantidad total que debe devolverse al A yuntam iento  de 
Palm a en  cum plim iento  de lo ya  an te rio rm en te  e jecu to
riad o , asciende á 20,685 lib ras"m allo rqu ínas, 16 sueldos 
y 5 d in e ro s , y reserv an d o  á los in teresados su  derecho 
p ara  que lo utilicen dónde y cómo co rresponda  sobre  el 
m odo de e jecu tar el pago y cobranza:

Visto:
C onsiderando que declarado por segunda vez en fa 

vor del A yuntam ien to  de la ciudad de Palma de M allor
ca el re in tegro  de la posesión en el uso y ap rovecham ien
to del so b ran te  de las aguas de la fuente de la v illa , c u 
ya propiedad le hab ia  sido d ispu tada po r p rovidencia 
e jecutoriada de 4 de Setiem bre de 4 837, y tom ada la p o 
sesión en  17 de O ctubre  s ig u ien te , el citado A yunta
m iento, en  escrito  al folio 305 de los au tos, en tab ló  la 
p re ten sió n  de que el Real Patrim onio  le re in teg rase  del 
p roducto  de dichas aguas desde la ú ltim a ocupación de 
e lla s, p rév ia  la cuen ta  que fuese necesaria  de sus re n d i
m ien tos, p re ten sió n  que rep rodu jo  y determ inó  m ás c ir
cunstanc iadam en te  en  15 de N oviem bre de 1851, folio 
480; que p o r tan to  el pun to  de q u ien  hab ia  de satisfacer 
el alcance que resu lta se  fue objeto de d iscusión  y  del ju i 
cio, no solo en  segunda y  tercera  instancia, en donde de 
ello se trató  con m ayor am plitud , sino tam bién  en  la p r i 
m era  po r h a b e r sido esta p re tensión  expresam en te  ded u 
cida en  la d e m a n d a :

C onsiderando que en la sentencia  de revista  de 27 de 
Julio de 1855, de que se ha in te rpuesto  el p resen te  re cu r
so de n u lid ad , solo se de te rm ina  acerca de uno  de aq u e
llos e x tre m o s , el de la liq u id ac ió n , sin  h ab erse  condena
do ó absuelto  al Real Patrim onio  en el todo ó p a rte  que 
la Sala considerase  de ju stic ia  de lo pedido en  la d e 
m anda :

Vista la ley 15, título XXII, P a rtid a  tercera , que p re 
v iene que al dem andado se le dé po r qu ito  ó se le con

d en e , no  siendo valedero  el ju ic io  en que no se haga una  
ú o tra d ec la ra c ió n ,

Fallam os que debem os d ec lara r y  declaram os h a b e r 
lugar al recu rso , y en su consecuencia m andam os se de
vuelvan  los au tos á la A udiencia de M allorca p a ra  que  
p roceda á lo .que d e te rm in a  el a rt. 48 del Real decreto  de 
4 de N oviem bre de Ü 38; y para  el caso de no h a b e r  en 
ella el n úm ero  necesario  de M inistros hábiles, o rdenam os 
los rem ita  al p ropio  objeto á la Audiencia m ás in m ed ia 
ta con arreg lo  al art. 20 deí m ism o, devolviendo p ré v ia -  
m ente  el depósito consignado.

Y por esta n u estra  sen ten c ia , que se pub lica rá  en  la 
Gaceta del G o b ierno , y  de la que se rem itirá  p o r d u p li
cado copia certificada al M inisterio de Gracia y  Justicia, 
asi lo declaram os, m andam os y firmam os. — Francisco  
Agustín S ilv e la .= L u is  R odríguez C am aleñ o .= Jo sé  M aria
no de O lañeta. =  Félix H errera  de la R iv a .=  Miguel O s- 
c a .= Jo rg e  G isb e rt.= V ice n te  Valor.

P u b lica c io n — Leida y p u b licada  fue la an te rio r  se n 
tencia p o r el limo. Sr. D. F rancisco  Agustín Silvela, P re 
sidente de la Sala p rim era  del T rib u n a l Suprem o de Ju s
ticia, celebrando aud iencia  púb lica  la m ism a en  el dia de 
hoy, de que yo el e scribano  de C ám ara hab ilitado  c e r 
tifico.

Madrid 6 de N oviem bre de 1856. =  P or el Secretario  
D, M anuel de C a rra n z a , Juan  de Dios Rubio.

QUINTA SECCION.

GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s que á con tinuación  se expresan , acree 
dores al Estado p o r débitos p roceden tes de la  Deuda del 
p e rs o n a l , pueden  acu d ir desde luego, p o r sí ó p o r m edio 
de p e rsona  au torizada  al efecto en  la  form a que  p rev ie 
ne la Real orden de 23 de F eb re ro  de este año , á la Te
so re ría  de la  D irección genera l de la D e u d a , de diez á 
tres en los dias no fe riados, á recoger los créd itos de d i
cha Deuda que se h an  em itido  á v ir tu d  de las liquidacio
nes p racticadas po r las respec tivas oficinas de p rovincia; 
en el concepto de que p rév iam en te  h a n  de o b ten e r del

leparíam en ío  de liquidación la factu ra  q u e  acred ite  su  
jersonalidad , p a ra  lo cual h a b rá n  de m an ifes tar el n ú -  
nero de salida de sus resp ec tiv as liquidaciones.
Núm ero  
le salida
le las l i -  ‘ N om bres  de los interesados.
q 11 i da cie

nes. ___________

BADAJOZ.

9013 D. Ildefonso Fernandez.

CÁCERES.

9014 Doña V icenta Estevez.

CÁDIZ.

9015 D. S ebastian  C enteno.

CIUDAD-REAL.

9016 D. M anuel Perez de Gracia.
9017 D. José Majeni.
9018 D. Francisco  A renas.
9019 D. Ju an  Payson.
9020 D. F rancisco  Avalos y Calvo.
9021 D. Ildefonso M artínez.
9022 D.. R am ón Rico.
9023 D. Tom as R eboulet.
9024 Doña M aría V en tu ra  B arrena .
9025 Doña María M anuela López B rieba.
9026 Doña V icenta F igueroa.
9027 Doña Josefa y  A ntigua H errera .
9028 Doña Josefa León.
9029 Doña Modesta Mejía.
9030 Doña M anuela Rodríguez.
90 3 í Doña María C a ta lin a , M aría C láud ia , R am ón

José y F rancisco  Sainz.
9032 Doña Josefa Sánchez.
9033 Doña M aría Josefa de la Torre.
9034 D. Ju an  López Delgado.
9035 D. Alfonso Jim énez Gómez.
9036 D. C ayetano Gómez.
9037 D. A gustín Gascón.
9038 D. Joaquín G arcía  M artínez.
90.39 D. Tom as Alejo Solís.
9040 D. Joaquín  Diaz Peco.
9041 I). F rancisco  Borja.

GRANADA.

9042 D. José Sancho.

GUADALAJARA.

9043 Doña Soledad T ab ern ero .
9044 D G erónim o Sánchez N avarro .
9045 D. León González del Cam ino.
9046 D. José F ernandez.
9047 D. Franpicpn Fmnzalez.
Q0 Í 8 f>. Ram ón Olier.
9049' D. A ntonio José Iruegas.
9050 D. Antonio V atverde.

LEON.

9051 D. A ntonio F ern an d ez  Rojas.
9052 Doña Micaela Revilla del Alcázar.

MÁLAGA.

9053 D# M anuel M aría Perez.

NAVARRA.

9054 Doña L au rean a  Blasco.
9055 D. A ntonio Alonso.
9056 D. José A ntonio M arturet.
9057 Doña G enara  Matilla.
9058 Doña Josefa Passuti.
9059 Doña Joaquina Eraso.
9060 D. Francisco  Ilualde.
9061 D. F rancisco  Diago.

OVIEDO.

9062 Doña G erónim a de la Dehesa.
9063 Doña María Salom é de la Dehesa.
9064 Doña Carlota U ría de L lano.
9065 D. M anuel de la  Viña.
9066 D. Francisco de la Dehesa.
9067 D. Pablo  Ballance.

SALAMANCA.

9068 D. G enaro  Seguróla.
9069 D. G erónim o Calvo.
9070 D. Pedro  José V icente.
9071 D. José B arcenilla.
9072 D. C ristóbal Dám aso G arcía.

SEGOVIA.

9073 Doña Dolores A nguiano y  Conde.
9074 D. M anuel González.

SEVILLA.

9075 Doña María Dám asa Lam ela.
9076 D. A ntonio Govantes.
9077 Doña M anuela T ur.
9078 Doña María Josefa Berm udo.
9079 Doña María de los Dolores Campo.
9080 Doña María Jesús C arm ona.
9081 Doña María Africa Parreño .
9082 Doña M anuela Espinóla.
9083 Doña Luisa A lcaráz.
9084 Doña Joaquina López de la H uerta.
9085 Doña T eresa Lator.
9086 Doña B árbara  N avarro .
9087 Doña Francisca María Parejo.
9088 Doña María de los Dolores P a jarrero .
9089 Doña Rosa Perez.
9090 Doña A ndrea R odríguez.
9091 Doña Rosa Serrano .
9092 D. F rancisco de Salas.
9093 Doña María Rodríguez.
9094 D. G regorio Jim énez.
9095 D. Ju an  A ntonio Suarez.
9096 Doña Ana Fernandez.
9097 D. A gustín A guilar.
9098 D. A ntonio A rroyo.
9099 D. A ntonio Blanco.
9100 D. M anuel Rom ero y  Colorado.
9101 Doña María del C árm en  M artínez.
9102 Doña Josefa V ivas de A ragón.

SORIA.

9103 D. V icente M anzanedo.
9104 D. Ju an  Serrano .
9105 D. Manuel Oñan.

TOLEDO.

9106 I). Luis de Lome.

VALENCIA.

9107 D. F rancisco  C arm ena.
9108 D. G enaro  G arcía.
9109 D. Francisco Jalón.
9110 1). Francisco Pascual A legre.
9111 D. Joaquín  Fuentes.
9112 D. Vicente M artí Dodero.

ZAMORA.

9113 Doña E leu teria  Tejada.



ZARAGOZA

9114 D. Pedro Juan Guillen.
9113 D. Juan Frasno.
9116 D. Paulino Domec.
9117 D. Fernando Monreai.
9118 D. Alejo Marqués.
9119 Doña Manuela- Ruiz de ln Peña,
9120 D. Bernardo Ferrer.

Madrid 4 de Noviembre de 1856.—Y.0 B .°=E1 Direc
tor g en e ra l, P residente, Ocaña,- El Secretario , Angel 
F. de Heredia. »
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SEXTA SECCION.
AN UN CIO S O FICIALES,

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Setiembre de 4856 para los efectos del Real 
decreto de 40 de Junio de 4847 sobre propiedad literaria.

El Conde de Castrallá , zarzuela original en fres actos 
y en v e rso : autor y editor D. Adelardo López de Avala 
im presa por Alvarez en Madrid en 1856: prim era edición 
en un tomo en 8. m ayor de 8 i páginas.

Amores volcánicos] juguete cómico original en un 
acto y en verso , por D. Miguel Pastorfido : editor D José 
Alaiquez, impresa por la Compañía de im presores y li
breros en Madrid en 1856: prim era edición en un tomo 
en 8. mayor de 28 páginas.

Mentir ó tiempo , zarzuela original en un acto y en 
p io sa : autor y ̂ editor D. Miguel María Dacarrete, im presa 
P f ,  ^ G0lnpama .im Presores y libreros en Madrid 
en 1806: prim era edición en un tomo en 8.° m avor de 88 
paginas. - °

F l  t e j a r l o  r io  ^ i r l r i n  P o m e d la  m l g t u a l  v,n uuril-ni n c b o
y e n  verso: autor y editor D. Adelardo López de Avala 
im presa por la Compañía de im presores y libreros en 
Madrid en 1856: prim era edición en un tomo en 8.° m a
yor de 110 páginas.

La bola ele n ieve, dram a original en tres actos y en 
verso: autor y editor D. Manuel Tamayo y Baus, im pre
sa por la Compañía de im presores y libreros en Madrid 
en 1856: prim era edición en un  tomo en 8.° mayor de 102 
páginas.

El ausente en el lu g a r , comedia en tres netos v en 
verso , autor Lope de Vega, refundida pon D. Luis Fer
nandez G uerra y O rbe: editor este últim o, impresa por 
la Compañía de im presores y libreros en Madrid en 1856: 
p rim era edición en un tomo en 8.° mayor dé 73 páginas

Suegra , marido y rival, comedia original en un acto 
y en verso , autor y editor D. Leopoldo María Bremon 
im presa por la Compañía de impresores y libreros en 
Madrid en 1856 : prim era edición en un tomo en 8 0 m a
yor de 31 páginas.

Donde las dan las toman , zarzuela original en un acto 
y en prosa: autor y editor D. Francisco de la Vega im 
presa por la Compañía de impresores y libreros"en Ma
drid en 1856: prim era edición en un tomo en 8.° m ayor 
de 29 paginas.

Nuevos elementos de historia universal: autor y edi
tor D. Julián Fernandez y Ortego, impresa en el estable
cimiento tipográfico de la Esperanza en Madrid en 1856- 
prim era edición en un tomo en 4.° de 325 páginas

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. José López Vera, caballero Comendador de la d is
tinguida Orden de Carlos III, condecorado con otras cru- 
ces de distinción, Auditor de G aerra honorario y Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber que en escrito presentado en este dia por 
D. Juan Casado, vecino y  residente en esta ciudad se lia 
denunciado un escorial plomizo abandonado de tiempo 
inm em orial, sito en la Rom ana, término de Fuencalien- 
íe , en terreno de Juan Eloy Fernandez: y  com oquiera

que se ignora el antiguo concesionario, se publica en es
te periódico oficial para que los que se crean con dere
cho á él recurran  exponiéndolo en el térm ino im proro- 
gable de un mes.

Ciudad-Real 3 de Noviembre de 1856.-= José López y 
Vera. 4409

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla vacante la Secretaría de A yuntamiento de 
Cudillero, provincia de Oviedo, dotada con el sueldo de
3,000 rs. anuales, pagados por trim estres de los fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al A yunta
miento en el término de un  mes , contado desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta.

Oviedo 5 de Noviembre de 1856.— Antonio Guerola.
4439

Se halla ra ten le  la p k 2a de Secretaria del A yunta- 
mi enfo de CasttOpol, Bfi la provincia de Oviedo , dotada 
con 4,100 Es. afilíales, pagados por trim estres de los fon
dos municipales, coii-el cóFgo de pagar tift escribiente.

Los aspirantes dirigirán Sus solicitudes al Ayunta ■ 
miento en él térmifío de un m es, cóntado desvíe ia p r i 
mera publicación de este añtmcio eif la Gaceta dé Madrid.

Oviedo 8 cíe NóViéffibre dé f $56,^* Antonio Guerola.
  * 4492

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SORIA.

D. Luis de L lano, Gobernador de la provincia de Soria.
Hago saber que por decreto de hoy he declarado la 

caducidad de las minas que á continuación se expresan, 
por no haber presentado sus respectivos interesados, den
tro de los 30 dias que marca el art. 47 del reglamento 
para la ejecución de la ley de 11 de Abril de 1849, el es
crito de designación.

Justa , mina de carbón de p ied ra , registrada por Don 
Hilarión J. P e rlad o , vecino de esta capital en Sauquillo 
de Alcázar.

La Morena M adrileña , de hierro argentífero, por el 
mismo , en la Alameda.

Perlado, de asfalto, por el m ismo, en Cídones.
G irondina , de h ierro  , por D. Luis La tasa, vecino que 

fue de esta capital, en Navaleño.
Raquel, de id ., por el m ism o, en Cidones.
Minerva , de carbón de piedra, por D. Miguel Fraguas, 

vecino de C iria , en dicha villa.
Lo que se inserta en este periódico oficial, cumpliendo 

con las prescripciones de la citada ley y reglamento.
Soria 6 de Noviembre de 1856.=Él G obernador, Luis 

de L lano.=El Secretario, Manuel Andrés Dampierre.
4473

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ALCORA.

Se halla vacante la Secretaría de esta Municipalidad 
por dimisión del que interinam ente la desempeñaba. Su 
dotación es la de 3,400 rs. vn. anuales, pagados por m en
sualidades vencidas, y 1,000 rs. más por derechos de for
mación del repartim iento de la contribución de inm ue
bles. Quien desee obtenerla y reúna la aptitud y demas 
circunstancias suficientes para su desempeño, dirigirá so
licitud, franca de porte, á la Secretaría del mismo," dentro 
el térm ino de un mes, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Alcora 7 de Noviembre de 1856.=E1 Presidente Vi
cente La torre.—El Secretario interino. José Casaría. 4490

ADMINISTRACION GENERAL DE LAS SALINAS DE POZA
Y SUBALTERNAS.

D. Mariano Urien, A dm inistrador Jefe interino de las 
fábricas de sal de este provincia.

Hago saber que á los 30 dias contados desde el en que 
aparezca este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Bole
tín oficial Ae esln provincia, se sacará á público rem ate 
en la oficina-Administración de la salina de Poza , de diez 
á doce de la m añana y bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en la misma oficina, el aprovecha
miento de las m ueras que produzca el m ineral de G arci- 
Alazon en dicha salina el próximo año de 1857.

Poza 4 de Noviembre de 1856,—Mariano Urien. 4481

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ARANDA
DE DUERO.

Licenciado D. Juan Bohigas, Juez de prim era instan
cia de esta villa de Aranda de Duero y su partido.

Hago saber que hallándose vacante una de las plazas 
de procurador de este Juzgado, y debiendo proveerse en 
sujeto que reúna las cualidades que exige el reglamento 
según lo dispuesto por S. E. el Tribunal pleno de la Au
diencia territo ria l, los que aspiren á ella deberán pre
sentar sus solicitudes documentadas en el término de 15 
dias, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta del Gobierno y B oletín  oficial de la 
provincia; en inteligencia que trascurrido dicho término 
no serán admitidas las que se presentaren.

Dado en Aranda de Duero á 2 de Noviembre de 1856. ~  
Juan Bohigas. — Por mandado de S. S . , Juan Antonio 
Martin. 4493

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE ALBAIDA.

D. Joaquín Cerdan Carnicer, Juez de primera instan
cia de Albaida y su partido.

Por el presente hago saber que declarada vacante una 
plaza de alguacil de este Juzgado, por renuncia de José 
Molla que la ob ten ía , he acordado que los aspirantes á 
ella que reúnan las circunstancias prevenidas en el artí
culo 78 del reglamento de Juzgados y demas Reales dis
posiciones posteriores, presenten en la Secretaría de este 
Juzgado sus solicitudes documentadas debidamente dentro 
de 40 d ias , á contar desde que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de M adrid ; debiendo ad
vertir que serán preferidos los sargentos, cabos y solda
dos licenciados que hayan servido con buena n o ta , en 
conformidad á lo prevenido en los artículos 30 y 31 ’ del 
Real decretó de 30 de Octubre de 1852.

Dado en Albaida á 2 de Noviembre de 1856 —Joaquin 
Cerdan C arn icer—Por su m andado, Francisco Alonso.

44GQ

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

L 11 v irtud de providencia dictada por el Sr. Juez de p ri
mera instancia del distrito del P rado de esta capital, y  refrenda
da por el escribano de núm ero I). Ignacio Palom ar, en autos 
seguidos á instancia de D. Manuel de Luengas y Palacio contra 
D. Aquilino López y  su esposa Doria Teresa Gallego, sobre paso 
de m aravedís, se sacan á pública subasta, de la propiedad de es
tos, las fincas siguientes:

Una viña en el camino del Juncar, jurisdicción de San Se
bastian de los Reyes, de caber 5,317 cepas de m arco, 520 m ar
ras. que, contadas dos por una, hacen 260 y 360 cepas de espe
sor, que contadas en la msima form a, hacen 183, y  (odas 5 760, 
(asadas á 7 rs, cada una, 40,320 rs.

Ciento noventa olivos existentes en la misma viña . á 30 rea
les cada u n o , 5,700.

Otra v iña, sita en término de Alcobendas, donde dicen Val- 
grande. de caber 2,173 cepas de m arco, 473 m arras y  4 46 cepas 
de espesal, que contadas dos por una las de las dos últimas cla
ses. hacen 162. y todas 2,335 cepas, tasadas á 5 r s . . 1 1,675.

Otra viña en el mismo térm ino, donde dicen camino viejo de 
M adrid, de caber 1,644 cepas de marco. 72 m arras y 300 de es
p e sa l. que contadas dos por una las 'de  las dos últimas clases, 
hacen 186, y todas 1,830 cepas, tasadas á 6 rs. una, 10.980.

Y una casa, sita en dicha villa de Alcobendas, y su calle de 
M adrid, que comprende 16,721 pies cuadrados superficiales, quo 
se hallan distribuidos en la forma siguiente: en las habitaciones ó 
cuerpo de ella, con cámaras ó graneros 2,670 piés, un patio 
de 8,363, una bodega de 1.836, con 16 tinajas de cocedero y una 
de timllo. que caben 2.975 arrobas, y dentro un pozo servible y 
una prensa, máquina de aguardiente de 420 piés, una cuadra de otros 
420. un local cubierto a teja vana do 1.722 p ié s , con puerta á 
otro patio de 1,290; y últimamente, una cueva que contiene 28 
nichos para otras tantas tinajas, de los-cuales 26 están ocupados 
con estas, que caben 1,8SS arrobas, tasada toda ella en 126,897,

Lo que se hace saber por medio del presente para que lle
gue á noticia de cuantas personas quieran interesarse en la ad 
quisición de las relacionadas fincas, para cuyo remate está seña
lado >1 dia 28 del co rrien te , y hora de las once de su m aña
na, en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la 
territorial; advirtiéndose que no se adm itirá postura que no cubra 
la dos terceras partes del precio de su tasación.

Madrid 8 de Noviembre de 1856.=Ignacio Palom ar, 4485

Dr. D. José Ribot y  Fontseré, Caballero Comendador de la 
Real y  distinguida Orden de Carlos III y Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho en los bienes y rentas destinados para la dota, 
cion de la causa pia familiar fundada por D. Sebastian Duran 
presbítero y cura párroco del pueblo de San Antolí, en 3 de Fe
brero de 1730, á fin de que dentro el término de 30 dias, que 
empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la inserciou 
del presente en la Gaceta de M ad rid  y  Boletín oficia! de esta 
provincia, comparezcan á deducirlo en méritos del expediente 
instruido en este Juzgado á instancia de Francisco Jalip sobre re 
clamación de dichas rentas; apercibiéndoles que no verificándolo 
se pasará adelante hasta su terminación, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Y para su noticia, y á íin de que no puedan alegar ignoran
cia, se expide este edicto en Cervera á los 21 de Octubre de 1856 .=  
Dr. José R ibot.=Por su. m andado. Fernando Granel], 44SO

D. Mariano del Valle, Juez de prim era instancia de esta v illa 
de Valoría la Buena y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas v á cada una 
de las personas que se crean con derecho á los bienes que cons
tituyen la capellanía que fundó en la iglesia parroquial de Enci
nas y  otros pueblos en el año de 1662 D. Hernando Salcedo, 
presbítero, cura teniente que fue de dicha villa, y en la actuali
dad posee Eustaquio P erez, para que en el térm ino de 30 días, 
contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia de Yalladolid y Gaeeta de M a d rid , acudan á de
ducirle á este Juzgado y escribanía del infrascrito por medio de 
procurador de los de él con poder bastante.

Dado en Valoría la Buena á 23 ele Noviembre de 4S56.=M a- 
riano del V alle .= P or su mandado, Leonardo Alonso. 4487

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz'
Magistrado rl» Andipnria de nrovincia v Juez de nrim era instan
cia del distrito de Lavapies, se llama y emplaza, por término de
nueve dias desde la inserción del presente tercer anuncio, á Am
brosio Gómez, para que comparezca en dicho Juzgado y escriba
nía de D. Cándido Capilla á responder á los cargos que contra 
él resultan en la causa que se instruye por hurto de un reloj con 
su cadena do oro á Doña Micaela Avillevra 4194

D. Miguel Alvarez Sotomayor, Auditor honorario cíe Guerra, 
y Juez ele prim era instancia de este partido &<\

Por el presente se cita á las personas que se crean con d ere 
cho á heredar á D. Jacinto G utiérrez, que fue de este vecinda
rio, natural de San Pedro de Allaneras, provincia de Santander 
casado con Doña María del Cánnen Obregon, el cual falleció ah 
inféstalo  el dia 24 del próximo pasado mes de Setiem bre, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el siguiente al en 
que tenga lugar la. inserción de un ejemplar del presente en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan en este Juzgado á usar del 
derecho que les asista en el expediente de ab intestato formado 
por consecuencia de dicho fallecimiento que se continúa en este 
Juzgado y por la presencia del infrascrito escribano; bajo aper
cibimiento que no verificándolo Ies parará el perjuicio que hava 
lugar.

Ghiclana de  la Fron tera  27 de Octubre  de 1S56.=Miguel Al
varez  de Sotom ayor—Por su m a ndado .  J uan  Mar tínez y  Do
mínguez.  4 ¿89

D. Justo Diaz Gallo, Juez de prim era instancia de este partido 
y de Hacienda de la provincia de Badajoz.

Por el presente y en su virtud se c ita , llama y emplaza a 
Rito Fernandez, vecino que se dice ser de Madrid,' y  cabo co
m andante que fue del resguardo para la recaudación de los de
rechos de consumos en la ciudad de Alarida , á íin de que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado de Hacienda á 
responder de los cargos que contra él resultan en la causa que 
estoy siguiendo sobre exacción indebida hecha á D. Miguel Cha
pul, vecino do dicha c iudad , por haber vendido un cuarterón

de chacina sin licencia; pues de así hacerlo se le adm inistrará 
justicia; bajo apercibimiento que no verificándolo en el referido 
term ino, se continuará la causa en su ausencia y rebeldía con los 
estrados del Tribunal , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Badajoz á 3 de Noviembre de 1356.—Justo  Diaz 
G allo .=Por mundano de S. S,, Jerónimo Sánchez Rastrollo. 4458

Por el presente y  en virtvd do providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de lá Audiencia en esta corte, se cita 
y llama á los testamentarios que nom brara D. Juan Manuel Ortiz 
de Rozas, residente que fue ea esta capital, para que comparez
can 011 dicho Juzgado y  escribanía de número de D. Eulogio Alar- 
cilla Sánchez, á íin de enterarles de un particular que debe con
ducir al buen desempeño de su cargo y cumplimiento de la últi
ma voluntad de aquel. 4459

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
de Cárdenas, Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia y por fá escribanía del crimen de D. Pió del Pozo se cita 
y  llama por primera y  única vez, y término de nueve dias, á Des- 
mingo Perez, cuyo paradero  se ignora , á fin de recibirle decla
ración en causa que sé sigue en dicho Juzgado contra Benito 
Rodríguez, por htírto de unos pantalones y un capote con m an
gas ; apercibido que de no verificarlo en el término designado le 
parará o] perjuicio quo haya lugar. 4479

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta villa de 
Lerm a y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á los gitanos M a n u e l  

Escudero Gabarri, álias Tuntum. vecino que decia ser de Domech, 
en la provincia de Zamora, y Ramón Escudero Jiménez, álias Ca
chicha, vecino que expresó ser A§ Yalladolid, contra los que pen
de causa de oficio en este Juzgado sobre atribuirles, con otros 
cuatro, un robo el dia 13 de Enero del corriente año á varios a r 
rieros y á otras personas en el camino de Villafruela á T orre- 
sandino y sitio titulado la Ova grande del Asturiano, para que 
en término de 30 dias, siguientes á el en que este edicto se in 
serte en la Gaceta del Gobierno, se presenten en la cárcel de es
te partido; pues en otro caso les parará  el perjuicio que haya lu
gar, sustanciándose la causa en su rebeldía.

Lerma l.° de Noviembre de 1856 — Isaac M art.inez.= Por su 
mandado, Bruno Gómez y Arrain. 4480

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Aluñoz, Magistrado 
de Audiencia de provincia, y Juez de prim era instancia del dis
trito de Lavapies de esta corle, se cita, llama y emplaza á Juan 
Torralva González y P ^ p a rp o . Alvarez N u ñez, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en su Juzgado y escribanía 
del crimen de D. Antonio B urruezo, sitos en el piso bajo de la 
Audiencia territo rial, á prestar declaración en causa criminal 
apercibiéndolos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que ha
ya lugar. 4470

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte 
refrendada por el escribano D. Severiano de Diego, se cita, llama 
y emplaza por segundo edicto y término de nueve dias á Asun
ción J a rd o , natural de G ranada, hija de Gabriel y  Joaquina 
silos, viuda, sirviente y de 38 años de edad, para que se cons
tituya en la cárcel de m ujeres de esta capital en clase de presa, 
á fin de que conteste á los cargos que la resultan en la causa que 
se la sigue por hurto doméstico; prevenido que de no presentarse 
la parará  el perjuicio que haya lugar. 447a

D. Mariano Bartolomé Ballestero. Alcalde segundo constitu
cional y  Regente de la jurisdicion ordinaria de esta ciudad de 
Segovia y su partido por ausencia del Sr. Juez de primera ins
tancia.

Por el presente y térm ino de 30 dias se cita, llama y emplaza 
en forma á D. Ped io  y D. Antonio de Pablos, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezcan en el Juzgado de esta ciudad, por 
sí ó por medio de procurador con poder bastante, y escribanía 
del que suscribe, á evacuar el traslado que se les ha comunicado 
de la demanda que contra ellos y ciernas hijos y herederos de 
D. Francisco de Pablos ha entablado el defensor del concurso de 
bienes formado á los que dejó Guillermo Diaz, vecino que fue de 
esta ciudad, sobre pago de la cantidad de 18,124 rs. que quedé 
á deber el citado D. Francisco al insinuado concurso; en inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho, se sustancia
rán  los autos en su rebeldía con los estrado- del Tribunal, parán-

v_-,. v /i j . u v . : . . ,  i i u  > u  l u g a r .

Dado en Segovia á 3 de Noviembre de 1856. =  Mariano Bar
tolomé Ballestero— Pablo Huertas Garay y Obregon. 4471

D. José Alaría V era to n , Juez de primera instancia de Hacien
da de N avarra.

Por el presente tercer edicto cito , llamo y emplazo á Tomas 
Alaeso, vecino de Madrid , mayoral de diligencias que ha sido de 
ja empresa titulada la A ueva Lnion, para que durante el térmi
no de nueve dias se presenta en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra el mismo resultan en la causa que estoy ins
truyendo sobre aprehensión de géneros de contrabando, verifi
cada en el coche núm. 8 de dicha empresa de diligencias,'del que 
era conductor, el dia 25 de Setiembre último; que si pareciere se 
le oirá, y de no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia v 
rebeld ía, parándole el perjuicio que haya lugar. * *

Dado en Pamplona á 7 de Noviembre de 1856. =  José Alaría 
A eraton — Ante m í, Deogracias Iguzquiza. 4 47 7

D. José Rodrigo de G uzm an, Juez de primera instancia de 
esta villa de Olivenza y  su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por prim er pregón 
y edicto á José S ierra , natural y vecino de San Jorge, prófugo, 
contra quien estoy procediendo por el horroroso asesinato co
metido en la persona de Juan Espíritu Santo Nuñez, para que 
dentro del término de la ley se presente ante mí ó en las cárce
les de esta villa ; que si lo hiciere, será oído y guardará justicia» 
y de lo contrario se determ inará la causa en su ausencia v  re 
beldía , entendiéndose, las actuaciones con los estrados de este 
Juzgado.

Dado en Olivenza á 28 de Octubre de 1856.=  Licenciado José 
Rodrigo de G uzm an.=  Por su m andado, Manuel Blanco.

Señas del prófugo.
Edad 30 años, estatura m ediana, pelo castaño, ojos pardos 

nariz regular, cara redonda, barba poblada, color blanco; habla 
el portugués. 4478

D. José María Veraton. Juez de prim era instancia de Pamplo
na y su partido y de Hacienda de N avarra.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á José 
López, áhas P incha , para que durante el término de nueve di asi 
se presente en este Juzgado de mi cargo á oir una notificación y 
citarle y emplazarle para ante la Sala prim era de la Exorna. Au
diencia territorial en v irtud de la apelación que interpuso de la 
sentencia pronunciada en la causa pendiente contra el mismo so
bre aprehensión de dos paros de pistolas, verificada en esta ciu
dad el dia 15 de Abril de 1855; cpie si pareciere se le oirá, y  de 
no hacerlo se sustanciará la causa en su ausencia y reb e ld ía , pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Pamplona á 3 de Noviembre de 1856. =  José Alaría 
V era to n —Ante mi, Deogracias Iguzquiza. 4482

D. Antonio León Romero. Juez de prim era instancia de esta 
ciudad y su partido No.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean con 
derecho á la propiedad de los bienes-dotacion de los vínculos 
fundados en lá villa de Alc-aíá d é lo s  GaSulez por Pedro de Me
za y Mendoza? y  D. Antonio Afartinef á e  T fu jillo , asi como á las 
capellanías fundadas en la misma por í*m a María Delgado, Doña 
Catalina de Medina, Doña Antonia de Adalid, Pedro M artin P a r
rado y  memoria fundada por Doña Catalina Collado Doncel, para 
que eñ ebprecisó y perentorio térm ino de 30 días, que principia
rán á contarse aesde la inserción del presente en la Gácetó, dé 
M adrid, comparezcan en este Juzgado y  por la escribanía del 
hifrascrilo á deducirlo en el expediente formado á solicitud de 
D. Juan Perez Rodríguez, como m arido de Doña Alaría de los 
Santos Jiménez P ere ira , de este vecindario; bajo apercibimiento 
que pasados sin haberlo verificado, seguirá su curso dicho expe
diente hasta su conclusión, entendiéndose con los estrados del 
Juzgado; las diligencias que se practiquen y las que les pararán  
entero perjuicio.

AledinaSidonia 4 de Noviembre de 1 8 5 6 .= Antonio L eon .= Por 
mandado de S. S., José Aluñoz Mendoza. 4488

D. Francisco de Ripa, Caballero Comendador de la Real Or
den americana de Isabel la Católica, Juez especial de Hacienda 
de la provincia.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á las personas (fue al 
final se expresarán, para que en el término de 15 dias, contados 
desde el siguiente inmediato al en que saliese inserto este edicto 
en el periódico oficial, para que comparezcan en este Juzgado á 
ratificarse bajo juram ento en sus respectivas comparecencias, y  
ofrecerles, por si quieren mostrarse parle en ella, la causa crimi
nal que se sigue contra D. José García Bayona, D. José Alaría 
Puche y D. Juan Bautista Perez Aluelas, recaudadores de contri
buciones, el prim ero en la ciudad de Lorca, escribiente el segun
do é investigador el tercero, por excesos en la cobranza de di
chas contribuciones, según que asi lo tengo mandado por-auto 
dictado en este dia.

Murcia 2 de Noviembre de 1856.=Francisco de Ripa.

Nota nominal de las personas que se citan y emplazan.

Pedro Lloret. Ginés Alartinez.
Vicente Aliralles. Andrés Alunuera.
Salvador Quiñonera. Sebastian Oliver.
Antonio y Francisco Cáscales. Francisco R om era, mayor.
José Alaria Gómez. Francisco José Molina, id.
Ramón Alonfort. José Zapata.
Alanuel Sanz. Ramón Franco.
Diego Aluñoz. Juan de Campos.
Salvador Perez. Alonso González.
Antonio Manresa. Tomas Alanchon.
Bartolomé Alasegosa. Patricio Gómez.
Aliguel García Alartinez. Antonio Ignacio Alartinez.
Francisco López. Salvador de Arcas.
Patricio Gómez. Diego Correas.
Bartolomé Oliver. Francisco Marcelino Semillas.
Juan Antonio Tíldela. Francisco Alartinez Gutiérrez.
A i i . l r ’n c  T n n a - r  D a r !  p,-v A n í n l n  t. f. R O
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DEL ESTADO : NOTICIAS v a h i a s  DE MADRID Y D E LAS 

PR O VINCIAS.

M ADRSD- Es digno de elogio el celo con que la co
misión de subsistencias del Ayuntamiento trabaja por 
abaratar el precio del pan en obsequio de las clases me
nesterosas debiéndose á sus excitaciones el que los d u e 
ños de la fábrica de harinas de Aranjuez se hayan pres
tado gustosos á dedicar sus máquinas para moler por 
cuenta del Ayuntamiento los trigos que este ha comprado, 
á Un de proporcionar a los horneros de la ‘corte harinas 
a un precio b a jo , lo cual no podian estos hacer antes 
en competencia con los tahoneros. Los dueños de la fá
brica de A ranjuez, queriendo coadyuvar á tan filantró
pico pensam iento, activan con un esforzado empeño las 
obras del ensanche de su fábrica , la c u a l, en casos como 
el presente, puede ser de inmensas ventajas para Alaarid. 
[Epocaó

Las estatuas procedentes de Carrara para decorar el 
monumento fúnebre de Argüelles, Mendizábal y Calatra- 
va han sido colocadas en sus sitios, quedando por con
siguiente terminada la obra en el cementerio de San Ni
colás.

Las tresestátuas, que representan la Pureza, la Refor
ma y el Gobierno, van en punto bajo, á una misma a ltu 
ra , en disposición análoga, y tienen las condiciones que 
estas circunstancias requ ieren , y tales son : unidad de 
carácter, muy concluidos y buenos partidos de paños 
El Sr. Medina ha presentado en estas bellas estatuas una 
prueba más del conocimiento profundo que posee de su 
arte.

La estatua que corona el monumento representa la 
Libertad, y es obra del Sr. Ponzano. Tiene grandiosidad 
de carácter y bellísima actitud. Ambos profesores han 
comprendido perfectamente las cualidades que exigía la 
diversa colocación de sus respectivas obras: delicadas las 
de Aíedina, agradan y aun seducen, al paso que la de 
Ponzano, coronando el conjunto, impone por su carácter 
verdaderam ente monumental. (Idem.)

LOS PRIMEROS PLANTADORES ,

POR FENIMORE COOPER,

C o n t in u a c ió n ;

CAPITULO DUODÉCIMO,

Canto de Baco.

E n  u n o  d e  lo s  p u n to s  d e  intersección de las dos c a -  
lleqele Templeton estaba, como ya hemos dicho, la hos
tería del valeroso dragón. Había sido resuelto desde el 
principio que el pueblo se extendieee por las orillas del 
arroyo que corria en el v a lle , debiéndole servir de lím i
te por el lado de Occidente la calle que conducía desde 
el lago hasta la academ ia; pero la suerte descompone á 
menudo los planes mejor combinados. Aunque la casa de 
M. Hollister ó del Capitán Ilollister, como le llam aban 
frecuentem ente en atención á que era sargento de la Mi
licia de los alrededores, habia sido construida d irecta
m ente en 1 rente de la calle principal para impedir poder
se extender mas los viajeros de á p ié , de á caballo, y has
ta de Sleighs, encontraron más cómodo cam inar en línea 
recta en lugar de pasar por la calle lateral, que obligaba 
a dar la vuelta, de lo que resultó que siendo este camino 
mas frecuentado, se construyeron algunas casas en se
guida de la hostería del otro lado de la calle, que por 
este medio se prolongó mucho más de lo que se habia 
tenido la intención.

Dos inconvenientes fueren la consecuencia de esta 
mudanza ocasionada en los. planes del fundador de Tem 
pleton; el prim ero que la calle principal se halló angos
tada por el centro, y el otro que el valeroso dragón llegó 
a ser, después de la casa del Juez, el edificio que llam a- 

itu8 . 41c*on eQ l°do el pueblo.
Esta circunstancia aseguró á la hostería- una superio

ridad que los esfuerzos de ningún competidor pudieron 
quitarle , aunque hicieron la tentativa para ello eri una 
casa situada en la otra esquina de la misma calle.

La noche de que hablamos, el sargento G o jo , nom bra- 
cío Capitán Hollister, y su mitad hablan apenas vuelto de 
Ja academia cuando un ruido de piés, que sacudían la 
nieve en la puerta, les anunció la llegada de algunos nar- 
roquianos. ‘

— ¡Y bien! mi querido sargento, d ijo la posadera, ¿cuán
do concluiréis de m enear el fuego? Poned vasos sobre las 
mesas, y colocad cerca de la lum bre un  jarro  de cidra 
para el doctor, pues sabéis que le gusta beber siem pre 
caliente. Poned todo en orden, pues esta noche tendre
mos al mayor, y  probablem ente ajgíuez y Al. Jones, sin 
contar á Benamin-Bonba. Cuidad que no falte nada, y 
decid á esa cantonera de Judy que si no tiene la cocina 
con más limpieza voy á despedirla; que vaya á p résen- 
íarse al café, la haragana, donde no tendrá mucho tra 
bajo.

En esto los individuos que se liabian sentido á la 
puerta entraron, habiendo sido seguidos de un gran n ú 
mero de habitantes del pueblo de todas condiciones, y la 
dueña de la hostería tuvo la satisfacción de ver sus ban
cos casi enteram ente llenos.

Aliéntras se iban formando en diferentes grupos, el 
doctor Todd tomó asiento ea  un  banco de respaldar, que 
estaba colocado jun io  á iwta chimenea. Iba acompañado 
de un  joven cuyo traje, mtiy^Jeseuidadocn cuanto á lim
pieza, anunciaba sin embargo alguna im portancia ser un 
aspirante. Su frac de paño extranjero no estaba cortado 
á la misma moda que ios de los demas habitantes. Saca
ba frecuentem ente una muestra francesa de plata, atada 
a una trenza hecha de pelo; llevaba en su camisa un al
filer guarnecido de una gran piedra falsa, y tomaba ta
baco a cada instante de una caja adornada con un re tra 
to de mujer.

Durante cierto tiempo los dueños de la hostería no se 
ocuparon más que en preparar y servir las diversas be- 

í bidas que les pedían, y que siendo la mayor parte una 
mezcla de varios licores, exigían alguna “ciencia, ó á lo 
ménos cierto uso para su composición. Los vasos no se r
vían mucho, pues generalm ente el mismo ja rro  pasaba 
de mano en mano y de boca en boca en cada grupo, 
hasta que habiendo dado vuelta al círculo, ó habiendo 
llegado al otro extremo de la reunión, volvía al que ha
bia bebido primero.

Luego que hubieron aplacado la prim era sed, se en - 
tabló una conversación particular en cada grupo, y casi 
por todas partes rodaba sobre los acontecimientos im 
portantes del dia y la celebración del servicio religioso 
en Templeton, según los ritos de la iglesia episcopal. Un 
silencio general reinó no obstante en la sala cuando se 
oyó al compañero del doctor, uno de los dos hom bres de 
curia establecidos en Templeton, preguntarle:

—A propósito , doctor; ¿ es verdad que habéis hecho 
esta noche una operación im portante? ¿ Que habéis ex
tra ída  toda una carga de postas del hombro del hijo de 
Media-de-Cuefo ?

—Sí, respondió el doctor con cierta especie de indife
rencia, aunque levantando la cabeza con aire de im por
tancia: he hecho algo de eso en casa del Juez. Pero no 
era nada en comparación de lo que hubiera podido su 
ceder, si el tiro hubiese dado en alguna otra parte muy 
vital, y me atrevo a decir que el joven estará pronto cu
rado; pero ignoraba que mi paciente fuese hijo de Aledia- 
de-Cuero. Es una noticia que sé por vos, pues no sabia 
que N at-ham el fuese casado.

—No es una consecuencia necesaria, respondió el p ro 
curador en tono de burla. Supongo que sabéis existen 
seres, á los que damos el nom bre de filius nullius.

—¿Y por qué no habíais en buen inglés, exclamó Alad. 
Hollister? ¿Por qué habíais en indio en una sala que está 
llena de cristianos, aunque se trate de un pobre cazador 
que no vale mucho más que los salvajes9

—Es latín y no indio, Alad. Hollister, respondió el abo
gado mirando a su alrededor con sem blante satisfecho, y 
el doctor Todd sabe el latín, pues de lo contrario, ¿ cómo 
podría leer los rótulos de sus redomas ? ¿ No es verdad, 
doctor, que vos sabéis el latín 9

— Ale lisonjeo de que es una lengua que no me es del 
todo desconocida, respondió Elnathan, procurando alguna 
satisfacción; pero el latín no es fácil, señores, añadió, 
dirigiéndose á la compañía, y pienso que exceptuando á 
AI. Lippef, no hay en esta sala quien sepa que far. av. 
significa en inglés harina de avena.

El abogado se halló á su vez m uy embarazado : sin 
conocimientos en el latín no se entendían m ucho, aun
que estaba graduado en una Universidad de los Estados- 
Unidos, y los dos monosílabos que su compañero acaba
ba de pronunciar eran para él hebreo; pero como hubie
ra sido im prudente parecer ménos sábio que el doctor en 
una reunión donde se encontraban un gran núm ero de 
sus clientes, le dirigió una sonrisa de aprobación que 
parecía confirmar que ellos solos estaban en estado de 
hablar en un tan docto idioma; y viendo que todos fija
ban la vista en él como adm irados, se levantó dirigién
dose hácia la chimenea, puso susb razos debajo de los fal
dones de su casaca, y volvió á tomar la palabra con nue
va confianza.

—Sea hijo de Nataniel ó de cualquiera o tro , creo 
que ese joven 110 sufrirá que las cosas queden en ese es
tado. Nosotros vivimos en un pais en que las leyes no 
clan preferencia á nad ie , y yo querría juzgar la cuestión 
de si un  hom bre que es, ó que se dice ser propietario de
100,000 fanegas de tierra , tiene más derecho que cual
quier otro para tirar sobre quien quiera. ; Qué decís á 
esto, doctor Todd ?

Digo, AI. Lippet, respondió Elnathan , que el joven 
se curará pronto como tengo manifestado, pues la herida, 
no habiendo dañado á ningún órgano esencial la bala 
extraídose convenientemente, y la cura de la herida h é -  
chosc con cuidado, el peligro no es tan considerable co
mo hubiera podido serlo.

¿Qué importa , replicó él ? A o hago Juez en el asunto 
á Al. Doolitle que nos ha oido. Vos sois m ag istrado , AI 
D oolittle; sabéis lo que la ley perm ite y lo que prohíbe’ 
y os pregunto ahora : ¿creeis que una herida hecha á un 
hombre con una arm a de fuego es una cosa que puede 
arreglarse tan fácilmente ? Supongamos que ese joven sea 
un artesano ó un traba jado r; que tenga mujer é hijos; 
que su familia necesite de su trabajo para com er, y que 
la bala en lugar de pasar por la carne lo haya’ puesto 
fuera de estado de servirse de su brazo el resto de sus 
dias: os pregunto á todos, señores, ¿ no tendría derecho, 
bajo esta suposición, de reclam ar daños , perjuicios é in 
tereses considerables ?

Como la última parte de esta frase se dirigía á toda la 
re u n ió n , Hiram creyó podra dispensarse de responder; 
pero viendo que todos le m iraban , y recordando que h a 
bía sido hacia poco nombrado Juez de paz , reflexionó que 
su carácter oficial no le permitía guardar silencio, y res. 
pondió con sem blante de gravedad magistral.

—Ciertamente, AI. L ippet, vos sabéis como yo que si 
un hombre hiere á otro con arma de fuego, habiéndolo 
hecho con in tención , siendo puesto en juicio por el he
cho , y declarándolo el Juez delincuen te , tiene mala causa

—Y muy m ala, continuó el abogado , la ley no excep
túa á nadie en un pais libre; uno de los mayores benefi
cios que debemos á nuestros antepasados , es que aqui 
todos los hom bres son iguales ante la ley como lo son 
ante la naturaleza. Aunque un hom bre haya adquirido 
inm ensas propiedades, no im porta por qué m edios; no 
tiene más derecho á contravenir á las leyes que el más 
humilde de los ciudadanos. Este es mi modo de pensar, 
señores , y aseguro que si ese joven es bien aconsejado, 
sacará de este negocio con qué pagar suficientemente la 
cura. ¿Ale com prendéis, doctor?

En cuanto á eso, respondió E lnathan, á quien el as
pecto que iba tomando la conversación no gustaba m u
cho, el Juez Temple me ha dado su palabra en presencia
de , no porque su palabra no valga todos los escritos
del m u n d o , pero me la ha dado en presencia de  Vea
mos de quién , de AI. Le Quoi, de Jones, del Alayor H art- 
m ann y de Aliss Pettybonne y de una pareja de negros; 
delante de ellos me ha dicho que seria su bolsillo el que 
me pagaría.

—¿ Os ha hecho esa promesa antes ó después de la 
operación ? preguntó el procurador.

—Antes ó después ¿qué im porta? respondió el doctor; 
pero estoy seguro que me la ha dado ántes de que yo 
hubiese tocado al brazo del jo v en .

—Pero parece que os ha dicho que seria su bolsillo el 
que os pagaría , dijo Hiram Doolitle con maliciosa sonrisa.
¿ Quién le impide pues el que corte su bolsillo y  os lo 
dé con una pieza de seis penses dentro ? Y hubiera cum 
plido su promesa á los ojos de la ley.

—De ningún modo , exclamó L ip p e t, ese seria un sub
terfugio fuera de la ley. Es menester que el doctor reciba 
quid pro quo. El bolsillo en el caso de que se habla debe 
ser considerado como p arte , no del vestido, sino de la 
propia persona del que ha prometido. Sostengo que el 
doctor tiene una acción contra el Juez Temple en cuanto 
al particular , y si 110 obtiene completa satisfacción, amis
tosamente me encargo de que se le haga justicia sin que 
le cueste nada.

El doctor no respondió á este ofrecim iento, pero echó 
una mirada á su alrededor como para contar aquellos, 
cuyo testimonio podría invocar tam bién para  hacer cons
tar esta promesa si en algún dia fuese necesario.

Un objeto de conversación, tal como el de intentar 
un pleito al Juez T em ple, 110 era á propósito para des
atar la lengua de muchos interlocutores en la sala abierta 
al público de la principal hostería de Templeton. Se si
guió pues un instante de silencio, durante el que se abrió 
la puerta de la habitación, y se vió en trar á Nathaniel 
Bumppo.

El viejo cazador llevaba eñ la mano su compañera 
in separab le , la escopeta. Sin quitarse su gorra ni poner 
atención en n a d ie , se adelantó hácia la ch im enea, y  se 
sentó sobre un  m onton de leña destinada al fuego. Algu
nos le hicieron varias preguntas sobre la caza , a las que 
respondió con cierto aire de indiferencia; pero AI. Hollis
ter, que habia contraido cort Nataniel alguna intim idad 
á causa de que eran  ambos soldados viejos, vino á pre
sentarle una azum bre de yo no sé qué líquido, f  pór el 
modo con que recibió este ofrecimiento se podía, juzgar 
no le era desagradable.

Entre tanto el abogado continuó la conversación ínter 
rlím p id a , y  dirigiéndose al doctor Todd :— El testimonio 
d é lo s  negros, le dijo, no podría recibirse en justicia, 
pues son esclavos de M. Jones; pero yo sé el modo de 
obtener justicia ya del Juez Tem ple, ya de cualquiera 
que se perm ita tirar sobre otro.

—Sería una lo cu ra , exclamó madama Hollister, me
terse en pleitos c#n el Juez T em ple, que tiene un  bolsi
llo tan largo como el mayor pifio que haya en nuestras



Anteayer aprobó la Academia de San Fernando los 
reglamentos de la sociedad de Bellas Artes, establecida 
e n  la calle del Arenal, bajo la protección de S. M. la Rei
na, y también acordó por unanimidad pedir al G obier
no un edificio para que las sumas destinadas hoy con es
te objeto se inviertan en lo sucesivo en su mayor brillo 
y adelantamiento. [Idem)

Estado sanitario de Madrid.— En la primera semana 
¿el corriente mes reinó poco más ó menos el mismo tem
poral que en la última de Octubre; asi el termómetro co 
mo el baróm etro tuvieron pocas variaciones en sus res
pectivas escalas. La atmósfera, anubarrada y brumosa al
gunas madrugadas, se despejaba luego en el centro del 
día, si bien no faltaban algunos celajes y  ráfagas. Los 
vientos que más constantemente soplaron fueron del pri
mero y  del cuarto cuadrante.

La constante sequía que desde la primavera venimos 
sufriendo, influye en gran manera en el estado sanitario 
de la población; asi es cóm o se explica el excesivo núm e
ro de calenturas catarrales é inflamatorias que en el dia 
hay, sin que por eso escaseen las gástricas, las tifoideas, 
las.mucosas, tan propias de la estación, con especialidad 
en ios ancianos, y  los dolores reumáticos, nerviosos y 
pleuríticos. No faltan las flegmasías de ciertos órganos, 
entre ellas las pulmonías: las hepatitis, las congestiones 
cerebrales y  las meningitis hacen un papel muy im por
tante;

Entre las enfermedades exantemáticas febriles, las v i
ruelas, la erisipela , y algún caso que otro de sarampión, 
son,las que llegaron á presentarse con más frecuencia.

La mortandad fue algo mayor que la última semana, 
habiendo sucumbido algunos á rápidas congestiones ce
rebrales , á violentas meningitis y  pulm onías, y  alguno 
que otro á intermitentes perniciosas, que por lo general 
tomaron el carácter comatoso. Pero la mayoria fueron 
víctimas de dolencias crónicas, entre ellas la tisis, las 
hidropesías é infartos viscerales, consecutivos á interm i
tentes rebeldes, pleuro neumonías, gastroenteritis y 
catarros pulm onales?( Siglo médico.)

Nuestra afición á las bellas artes, unida á la casuali
dad , nos ha proporcionado el placer de admirar los es
tudios (figuras) copiados del natural de la Academia Im 
perial de Paris, por el conocido y  aventajado pintor Don 
Eusebio Yaldeperas, los cuales sirven de modelos en la 
Escuela elemental de la Academia de Nobles Artes de San 
Fernando.

Discípulo el Sr. Yaldeperas del justamente célebre 
Mr. León Cogniet, revela las grandes dotes de la m oder
na escuela. Las figuras á que aludimos, dibujadas al d i
fumino en papel ingre, son sumamente justas de con 
torno y  manchas de claro-oscuro. Sobresale en ellas de 
un modo notable la más esquisita modelación.

Las cabezas y  extremos están hechos con conciencia 
y  corrección. Los detalles revelan un profundo estudio, 
y  en nada destruyen el efecto total de las figuras.

No conocemos al Sr. D. Eusebio Yaldeperas: solo he
mos visto sus obras; y ardientes apasionados de las b e 
llas artes, creem os deberle un elogio á sus trabajos, pues 
en nuestro humilde juicio son dignas de la colocación que 
tienen.

No concluiremos sin tributar el más cum plido elo
gio al Sr. Borguini, Director de la Academia de Nobles 
Artes de San Fernando por la nueva senda que lia abierto 
al estímulo artístico. La alta honra que hoy ha cabido al 
Sr. D. Eusebio Yaldeperas le cabrá mañana á otro de 
igual ó superior m érito, y asi conquistará el Sr. Borgui
ni un lugar predilecto en el corazón de los jóvenes ar
tistas, máxime en un pais donde todos so lian conjurado 
para deprimirnos. [Iberia,)

Como habíamos anunciado, anteayer domingo, á la 
una de la tarde, en el gran salón de actos de ia Univer
sidad central confirió el Sr. Ministro de Hacienda el gra
do de Doctor al ilustrado joven D. Antonio Rodríguez 
Ojea. El Sr. Barzanallana llenó perfectamente su com eti
do, correspondiendo la dignidad de sus maneras á la so
lemnidad del acto, del que salió complacidísima la dis
tinguida concurrencia que llenaba el salón. El Sr. Don 
Fernando de Ulíbarri, Bibliotecario de la facultad de m e
dicina y  padrino del graduando, pronunció un sencillo y 
elegante discurso que fue acogido con marcadas sim pa
tías por el cláustro y  el público. Pero el discurso ver
daderamente notable fue el que pronunció el Sr. Rodrí
guez Ojea sobre la fam ilia , asunto que, tratado repetidas 
veces por otros candidatos, lo fue con tanta novedad 
como galanura de estilo. [España.)

El juéves 13 del actual á las ocho de la noche se v e 
rificará la apertura de las cátedras del Ateneo, pronun
ciando el discurso inaugural el Presidente D. Francisco 
Martínez de la Rosa.

Las cátedras que quedarán abiertas al público son las 
siguientes.

Lunes.

De siete á ocho D. E. Lemming.— Lengua alemana.
De siete á ocho D. J. R. Leal.-—Estudios filosóficos, 

políticos y económ icos sobre el derecho de propiedad.
De ocho á nueve D. A. Camming.— Elementos de len

gua y literatura griega.
De ocho á nueve D. A. de Mena y Zonifla . —  De

recho penal.
De nueve á diez D. M. Colmeiro. —  Cuestiones adm i

nistrativas.
De nueve á diez D. J. Gavoso.— Lengua y literatura 

árabe.
Martes.

De siete á ocho D. R. Reys.— Lengua inglesa.
De siete á ocho D. J. Navarro.— Contabilidad en ge

neral.
De ocho á nueve D. D. M. Malo de M olina,—  Arabe, 

sábio y  vulgar.
De ocho á nueve D. R. Llórente y  Lázaro.—  Aplica

ciones de las ciencias naturales.
De nueve á 10 D. F, G a voso.—  Lengua y literatura 

árabe.
De nueve á diez D. J. Yillanova.— Geología aplicada.

Miércoles.

De siete á ocho D. E. G ayfé.— Historia de Francia, 
desde Cárlo-M agno hasta la muerte de Luis XVI.— En 
idioqja francés.

De ocho á nueve D. J. de Sauzeau.—  Lengua fran
cesa.

De ocho á nueve D. J. Jiménez Serrano.— Exámen de

las causas que pueden contribuir en España á la escasez 
y carestía de las subsistencias, y  exposición de las m edi
das que han de aplicarse com o remedio.

De nueve á diez D. N. M. Rivero.— Del origen , pro 
greso y  tendencias del espíritu moderno.

De nueve á diez D. S. Mouton.— Estado de la litera
tura francesa en los siglos XYll y XYÍIL

Jueves,
De siete á ocho D. E. Lemming.— Lengua alemana.
De ocho á nueve D. A. Maestre de San Juan.— Freno

logía filosófica.
De ocho á nueve D. F. Gonzalo Moron. Literatura 

española en sus relaciones con el arte y con la literatura 
europea.

De nueve á diez D. P. Mata.— La razón humana en es
tado de salud y enfermedad , aplicadas á la administra
ción de justicia.

De nueve á diez D. A. A. Galiano y  Trujillo.— Consi
deraciones sobre la mejora de las clases de la sociedad, 
y principalmenle de la pobre. *

Viernes.

De siete á ocho D. R. Kevs.— Lengua inglesa.
De 8 á nueve D. M. Malo de Molina.— Arabe, sábio y 

vulgar.
De ocho á nueve D. B. d é la  Peña.— Telegrafió.
De nueve á diez D. L. Perez Arcas.— Zoología.
De nueve á diez I). M. A. Berzosa.— Exposición y exá

men critico de los principios fundamentales de la m oder
na filosofía alemana y su influencia en materias relig io
sas, morales, sociales y políticas.

Sábado.

De siete á ocho D. M. de Arcas.— Arqueología espa
ñola.

De ocho á nueve D. F. de Sauceau.— Lengua francesa.
De ocho á nueve D. L. Figuerola.— Economía política.
De nueve á diez D. G. Rodríguez.— De las vias de c o 

municación consideradas bajo el aspecto económico.
De nueve á diez D. F. Gavoso.— Lengua y literatura 

árabe.
Guando den principio á sus explicaciones otros cate

dráticos, se anunciará oportunamente al público.
Solo tendrán entrada en las cátedras las personas m a

yores de 16 años, que deberán proveerse al efecto del 
correspondiente billete.

BARCELONA 8 de Noviembre.— Sabemos que se ha
llan ya allanadas las dificultades que habían impedido la 
explotación inmediata de la sección del camino de hierro 
del Centro desde Molins de Rey á M artorell, y  por lo 
mismo se aguarda para dentro muy pocos dias la corres
pondiente autorización para que el' público pueda utili
zarse de una obra tan provechosa.— Tenemos entendido 
que el lúnes próxim o, á las nueve, saldrá un tren directo 
para Martorell, en el que recorrerán la via varias perso
nas distinguidas que ha tenido la galantería de convidar 
aquella empresa.

En la tarde de ayer m aniobraron en el Campo de 
Mirto, á presencia del Fxcmo. Sr. Capitán General, los 
regimientos de infantería de A frica, G erona, Sevilla y 
Constitución, y alguna fuerza de artillería. Parece que 
si no hay orden en contrario, en la tarde de hoy se 
reunir.'m en el expresado punto las demas fuerzas do la 
guarnición. 1). de B)

 TARRAGONA 7 de Noviembre.— Tiénense noticias de 
haber llegado á Málaga el buque que conduce la máqui
na de vapor para la fabrica de hilados y tejidos de esta 
ciudad , de la cual parece se dará por concluida en este 
mes la obra de fábrica. ( D. M. de Td¡

F1GUERAS 7 de Noviembre.— El otro dia hablé á Y. 
de un doble y horroroso parricidio cometido en un pu e
blo vecino: hoy puedo decir que la causa al parricida se 
sigue con gran actividad, y que, gracias al celo de los se
ñores Juez y  Promotor fiscal, se ha encontrado la camisa 
que aquel líevaba puesta en el acto de cometer el cr i
m e n , como también la navaja con que lo ejecutó: ambas 
cosas tintas en sangre.

Hace tres ó cuatro noches fueron registradas dos ó 
tres casas, en busca , según de público se dice, de una fá
brica de moneda falsa: sin embargo, nada se encontró en 
ellas que pudiera dar el menor indicio.

Es digna de elogio la conducta de este Sr. Alcaide por 
su constancia en persegir el juego. También desplega, 
en unión con los Sres. Concejales, un vivo celo para cas
tigar á los tahoneros, panaderos, carniceros y  demas que 
defraudan á los consum idores, multándolos y  mandando 
al hospital los artículos aprehendidos. (Conceller.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d i u d . —  Paris 
II de Noviembre de i 856. —  El cuérpo expedicionario de 
las Indias ha llegado al golfo pérsico. La insurrección 
persa es amenazadora.

Mañana debe llegar á Madrid el banquero Mires.

Tenem os  á la vista la última nota que  ha p u 
b licado  el M o n iteu r . de que dam os un  extracto  
por despacho telegráfico. Esta nota , en cam inad a  á 
rectificar aquellas aserciones que  habia adelantado 
el ConstitulionneL  está conceb ida  en los térm inos  si
guientes :

«El Constitutionnel del ó de Noviembre contiene, acer
ca de un punto en litigio de los negocios exteriores, un 
artículo que sentiríamos mucho se creyese que emana 
del Gobierno. Envenenar un debate , no es el mejor m e
dio de facilitar su solución.

«Inglaterra y Francia , que juntas han hecho la guerra 
y la p a z , y que están acordes en todas las grandes cues
tiones que se hallan á la orden del dia en E uropa, se en
cuentran divididas en una sola de poco ínteres. ¿ Desapa
recerá la desavenencia por un arreglo, ó por las confe
rencias ? Esto e.N lo único que falta decid irse ; pero de to
dos m odos, tenemos la firme convicción  de que la difi
cultad se solventará muy pronto, sin tropezar con el do
ble escollo de debilitar la alianza anglo-francesa y de 
faltar á los com prom isos contraídos.))

El M orning P o s t) exam inan do  las dos cuestiones 
que  d iv id en  á Inglaterra y Rusia, á saber, la de Bol-

grad  y la de la isla de las S erp ientes, d ice  q u e  ha
b iénd ose  resuelto ya  en el C on greso de P arís , las fu 
turas con feren cias  no ten drían  d erech o  para  v o l
verlas á rev isar, lié  aquí lo m ás im p ortan te  de su 
artícu lo,

«La nueva frontera determinada por las Potencias en 
el Congreso de Paris debia pasar á tres millas al Sur de 
una ciudad llamada Bolgrad. Esto se com prendió perfec
tamente, y aun se dice que el Presidente del Congreso 
trazó con su propia mano en el mapa esa línea de de
marcación.

«La Rusia sostiene ahora que el Bolgrad, que ella en
tendía no era Bolgrad , sino Bolgrad-Tobae , ciudad si
tuada sobre el lago Yalpuck, cuyas aguas desembocan en 
el Danubio, y  que la nueva frontera debe pasar por el 
lago á tres millas al Sur de Bolgrad-Tobac. De esa mane
ra quiere la Rusia tener un libre acceso sobre el Danu
bio con un puerto situado casi en su orilla. Asi ocupa
ría una posición que dominaría enteramente su com uni
cación entre la Moldavia y  el territorio actualmente 
añadido á esa provincia. Y en eso no consentiremos.

«Esa es una violación de la letra del tratado, es una 
violación del espíritu del tratado, que tenia por objeto 
cortar á la Rusia toda especie de comunicación con el 
Danubio.

«La isla de las Serpientes nos presenta otro ejemplo de 
la osadía con que Rusia puede violar los com prom isos 
solemnes de un tratado. Cuando cedió Turquía las bocas 
del Danubio á la R usia , la isla de las Serpientes, cuya 
importancia está toda en su posición estratégica, fue 
abandonada por la Turquía á la Rusia com o parte del 
territorio cedido. No fue nombrada porque no es costum
bre designar todas las plazas que son entregadas. Solo se 
nom bran las fronteras y  el territorio.

«La isla de las Serpientes, en virtud de la misma regla, 
en cuya virtud fue cedida á la R u sia , debe volver á la 
Turquía. Ademas está muy próxima á las bocas del Da
nubio y á mucha distancia del punto donde principia la 
nueva costa rusa.. Nos pondríamos en ridículo si sufrié
semos ni por un momento que se suscitase una difi
cultad sobre una cuestión tan clara com o esta.»

T a m b ié n  el Times publica  un  artículo  sobre el 
m ism o  asunto. S egún  este p e r i ó d i c o , Ing laterra  no 
v e  en el m od o  de p r o ced er  de R usia  sino la c o n 
ducta  ord inar ia  de la d ip lom acia  rusa. Opina que  
sus esfuerzos han  ido en cam in ad os  á desu n ir  á 
Francia  é Inglaterra , y  en prueba  de ello d ice  lo 
s igu iente :  >

«En todo el continente, d ice , se ha visto que h a 
biendo sido ensalzada la Francia hasta las nubes y la 
Inglaterra desacreditada y provocada, tenían que ha
llarse accidentalmente divididas. No sabríamos decir has
ta qué punto esa eventualidad puede tender á realizarse: 
todo cuanto podemos prever es, que eso no ejercerá in 
fluencia alguna en Inglaterra, y nos felicitamos de que 
de todas las Potencias que han firmado el tratado de Pa
ris hay tres que permanecen unánimes para oponer la 
frente severa de la reprobación á la Monarquía pérfida v 
osada que se ha lanzado en esos manejos políticos. Ingla
terra está bien resuelta á reprimir la agresión rusa donde 
quiera que se manifieste. Ese grande objeto será cum pli
do con la ayuda y la buena voluntad de la Francia. Asi 
e s , que el pueblo inglés está adherido tan fuertemente á 
la alianza francesa com o en la época más importante de 
la guerra. Pero en compañía ó sola, nuestra política debe 
ser la m ism a, y  aquel será nuestro amigo que nos avude 
á hacerla triunfar.»

PRUSIA.— Berlín 3  de N oviem bre .—'Por más que la 
Puerta pueda consentir en que los austríacos é ingleses 
conserven sus posiciones que ocupan en los Principados y 
el mar Negro, las demás Potencias no conservan menos el 
derecho de exigir que el tratado de Paris se ejecute, no solo 
en su espíritu sino en su letra, y que los puntos que 
ofrezcan duda se decidan de un modo regular. Por co n 
siguiente es natural que la interpretación se haga en co 
m ún com o se hizo el tratado mismo. Esto es lo que pue
de pedir, no solo Francia sino Rusia y Prusia. Estas tres 
Potencias están conformes en este punto, que una nueva 
conferencia en Paris será el mejor medio para conciliar 
las diferencias actuales. Según las últimas indicaciones 
recibidas de Yiena, el Gabinete austríaco se halla bastan
te inclinado hácia la renovación de las Conferencias. 
Falta que inglaterra apruebe todavía esta renovación. 
(Borsenhalle.)

Idem 4, — Conforme á los deseos de Austria, Pru
sia ha dirigido nuevas instancias á Dinamarca sobre 
la cuestión de los dominios del Ilolstein para ob li
garle á cambiar de sistema en este punto. Como las 

; representaciones de las dos Potencias alemanas no ha
bían producido más que una contestación evasiva , Pru
sia quería llevar en seguida la cuestión ante la Dieta. Es
perábase todavía en Austria que una nueva reclamación 
obtendría el fin deseado , y esto ha determinado á Pru- 
ein á intentar el úl t imo nnqo Í Ñ n r .p t n  d p  C n r r o n e  l

Idem 5 .— Se indica el 30 de Noviembre para la aper
tura de la legislatura. El decreto de convocación se pu 
blicará en estos dias.

Un gran número de Diputados de la derecha hacen di- 
nision, lo cual se hace notar tanto más, cuanto que la 
nayor parte de estos Diputados son Consejeros provin 
ciales. Hasta ahora 24 Diputados han dimitido su encar
do ; y com o desde la última legislatura tres Diputados 
rail sido prom ovidos á ejercer cargos superiores, habrá 
jue efectuar 27 elecciones.

La Dieta de Franckfort se ocupará mañana del asunto

de Neuchatel. La com isión ha necesitado muchas sesiones j 
para ponerse de acuerdo acerca de las proposiciones tjue 
con este motivo van á presentar á la Dieta.

El Conde Moltke, ex-Em bajador de Dinamarca en P a
rís, ha fijado su residencia en Kiel.

La Gran Duquesa Constantina ha visitado hoy á la 
corte de Mecklenbourg, en Ludwigslust. Mañana saldrá de 
Berlin para Hannover (Correspondan-ce Havas.)

AUSTRIA.— Viena 1.º de Noviembre.— Es poco probable 
que las deliberaciones relativas á la reorganización de los 
Principados puedan comenzar tan pronto. Francia y Rusia 
no aprueban de ninguna manera las disposiciones del fir
man que convoca los Divanes viendo en él restriccio
nes que impedirán á estas Asambleas manifestar libre
mente las opiniones de las dos provincias. Sabemos que 
los dos Gobiernos de Francia y  Rusia han declarado en 
Constantinopla que no reconocerán los resultados de las 
deliberaciones de los divanes convocados con la base del 
firman del Sultán; de manera que la com isión de la or
ganización de los Principados no puede com enzar sus 
trabajos. [Mercurio de Suavia.) ^

Idem 5 .— La noticia de un tratado concluido entre el 
Piamonte y la Duquesa de Parma sobre una cesión even
tual del Ducado de Parmá cansa aqui gran sensación. Ig
noramos si este tratado secreto existe ó no realmente; 
pero es lo cierto que el descontento de la Duquesa con 
tra Austria proviene en parte del rigor con que han pro
cedido el Consejo de guerra y  las Autoridades judiciales 
en la averiguación del asesinato de que fue víctima su es
poso, para descubrir los autores verdaderos y  los cóm pli
ces morales de este crímerí. Desde luego los Ministros 
del Tribunal fueron destituidos, y  la Duquesa se halla 
en buena armonía con el Conde Cavour. El Gabinete de 
Cerdeña se ha ocupado después en consolidar estas bue
nas relaciones y  extenderlas á Toscana. Dícese que el 
Conde Cavour quiere fundar en la Italia central una coa
lición  dirigida contra la intervención de Austria. Parece 
contar en el Ducado de Parma y  en Toscana con un par
tido numeroso que participa de esla idea. [Gaceta de Co
lonia)

FRONTERAS DEL MONTENEGRO 24 de Octubre,—  
La Puerta 110 ha aceptado el convenio propuesto por el 
Montenegro, en cuyos términos este reconocerá el señorío 
de Turquía bajo ciertas condiciones. Dicen de Scutari que 
las tropas del Nizam turco se hallan en un estado muy 
m iserable, faltándoles ropas, alimentos y  habitaciones 
convenientes. La prohibición hecha por el Príncipe Dani- 
lo de celebrar ciertas fiestas, especialmente la del patrón 
de la casa, ha producido descontento, puesto que se cree 
por el pueblo que el patrón de la casa, cuya fiesta se des
cuida , se convierta enemigo de aquella. ( Gaceta de 
Agrava.¡

MEIN 2  de Noviembre.— La noticia difundida en Ber
lin por un despacho telegráfico que la comisión de la Die
ta habia adoptado desde 1.° de N oviem bre una decisión 
definitiva acerca de la proposición de Prusia relativa á 
N euchatel, parece ser prematura. Se sabe que la comisión 
se ha reunido en diferentes ocasiones, y que hoy todavía 
tendrá una sesión. Créese que no larde en acordar una 
redacción definitiva de sus proposiciones en el sentido 
de la proposición prusiana. Parece que la Dieta será lla
mada á votar sobre las proposiciones de la com isión en 
su próxim a sesión ( Corresponsal de Nuremberg.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

La famosa actriz M. Rachel se halla actualmente en 
ei Cairo bastante enferma , por lo cual el Doctor Bru- 
gu iere, médico francés establecido en aquel pais, le ha 
mandado, entre otras cosas, que guarde absoluto silencio. 
El último terremoto que se ha experimentado en aquel 
pais, parece que le ha producido una excitación moral 
algo peligrosa; pero hay sin embargo algún motivo pa
ra tener esperanza de la curación de esta ilustre artista.

— Hace algún tiempo que en la ciudad de Lvon se tra
baja para realizar un proyecto que debe fomentar, no so
lo los grandes intereses industriales de aquella población, 
sino también los de la parte de Francia y aun de Europa 
que mantiene el com ercio de los valles del Ródano.

Este proyecto , conocido con el nom bre de Canal de 
San L u is, es objeto de profundos estudios, y  consiste en 
abrir á la navegación marítima la fuente inferior del Ró
dano en un paraje donde existe un puerto natural de  
ce/ca  de 10 kilómetros de extensión y de 6 á 14 m etros 
de profundidad, por medio de un canal de 4,000 m etros 
de longitud por 60 de ancho y  8 de profundidad. De esta 
suerte los buques mayores de com ercio podrán llegar sin 
dificultad en cualquier tiempo á fondear en el rio, y esta
rán en comunicación directa é inmediata con los buques 
de vapor que van de Lvon á la mar.

— En Rusia se publican 104 obras periódicas. La im 
portación de libros en 1855 asciende á 1.101,745 volúm e
nes. Entre la obras prohibidas se encuentran romances y 
folletos satíricos inspirados por el espíritu de partido. En 
Polonia han entrado 22,623 obras. El Ministro de Instruc
ción pública ha dado á luz su inform e relativo al año de 
1855, y el Emperador ha escrito al margen, de su puno y 
letra, las siguientes palabras: «Leído con singular placer. 
Quiera Dios que el resultado corresponda á nuestras es-- 
peranzas.»

— Está de manifiesto en Londres en el bazar del Prín
cipe Regente uno de los mas extraños lusus naturae que 
hasta ahora han sido objeto de la curiosidad y  estudio de 
los naturalistas.

Es un muchacho de unos 13 años, nacido en la Arge
lia, el cual tiene la mitad del rostro muy blanco , y cu 
bierto de una larga cabellera mas abajo de la barba. Es 
hijo de un Oficial francés establecido en la Argelia. Su 
madre era griega, según se dice, y  m urió de pesadumbre 
al ver el monstruo que habia dado á luz. Ei muchacho da 
muestras de una inteligencia'm uy despejada, y no extra
ña las visitas que se le hacen.
   _

— Hé aquí lo que dice el Messager de VOuest sobre 
un suceso milagroso, de cuya autenticidad, según el m is
m o periódico, no puede dudarse.

Los habitantes de Elven, villa situada á 16 kilómetros 
deY a n n es, en el camino de Reimes , tienen la piadosa 
costumbre en tiempo de sequías de ir en rogativa a la 
iglesia Saint-Páteme de aquella ciudad.

Este año, viendo sus campiñas abrasadas aquella d e 
vota gen te, hicieron su acostumbrada procesión , v con 
tal motivo se decia en Yannes: «Elven viene á S a i n t - P a -  
terne, habrá lluvias, com o siempre que esto sucede.» Y en 
efecto, aquella misma tarde al ponerse el sol llovió abun
dantemente en el territorio de Elven. Al dia siguiente se 
medía una pulgada de agua en las alturas y algo más de 
un pié en los parajes bajos. Los que atravesaban el ca
mino de Rennes se quedaban admirados al ver tan bien 
humedecido aquel terren o , tan abundante por lo general 
de polvo.

— lié aquí una breve reseña que sobre las minas que 
hay en Portugal ha publicado un periódico lusitano:

Miñas de oro. Las que se conocen desde tiempos más 
remotos son las de la antigua Adiza, término de Alinei- 
da. En 1805 cesó su explotación, y en 1814 se com enzó 
de nuevo. Las observaciones hechas en esa cosía por el 
Inspector D. José Bonifacio de Andrade, consignadas en 
una memoria especia l, son interesantes é instructivas.

Los montes de Góes, en la sierra de la Estrella. en
cierran bastante oro, á juzgar por las arenas procedentes 
de estos parajes. En la comarca de Castillo Blanco, junto 
á la villa de Resm aninhal, hay una tierra llamada por 
los moradores folha d'oiro, qüe nunca se rem ueve sin que 
aparezcan algunas hojitas de este metal precioso. Hace 
pocos años que un pastor de Monforte descubrió una que 
pesaba una octava, siendo cosa admitida que se han re 
cogido otras de mayor peso: el oro es muy puro, y esto 
baria su extracción más ventajosa.

En Borba, Beja, Evora, Barcellos, Thomar y otros pa
rajes hay grandes criad eros, que no se explotan por las 
razones que han indicado Duarte y Nuñez en las m em o
rias instructivas de un viajante en Portugal.

Minas de plata. En el lugar de Parami, á tres leguas 
de Braganza, se descubrió una rica mina de plata en 1623, 
cuya riqueza se hace subir á tres arraléis de plata fina 
por quintal de mineral. La conocida mina de San Miguel 
contiene plata, plom o y  zinc. Son muchos los otros cria
deros de que se tiene noticias.

Minas de estaño. Existen en Yizen y Monfor te , á seis 
leguas de Portalegre, asi com o en A m arante, Boncella, 
San Pedro do Sul, Belm onte, descubiertas ya por las in
vestigaciones de Mr. Damy en 1736.

Minas de cobre. En 1620 se descubrió en Grandola 
una mina m uy buena de este metal. En las inm ediacio- 
ne de Elvas hay otra, de la cual se extrajo, en un ensayo 
hecho por Domingo Y esdelli, 30 arrateis y un cuarto por 
quintal de mineral. En Rotoes, junto á* Coimbra , hay 
muestras cobrizas, ademas de otras minas descubiertas 
en Portalegre.

Minas de plomo. En Monforte hay riquísimas minas 
de plom o, con abundancia de combustibles para la fu n 
dición. En las márgenes del rio Pisco, cerca de Marialva, 
se descubrió en 1740 un excelente criadero, cuyos m i
nerales, ensayados en la Universidad, dieron 96 arrateis 
por qu in ta l, con dos onzas y dos granos de plata.. Tam 
bién hay otra m uy buena en Lam ego, que rinde 60 a r 
raléis por qu in ta l, á más de cierta cantidad de plata. Hay 
otras varias minas; debiéndose mencionar la de Coja, 
próxima á la ciudad de C oim bra , que tiene 48 arraléis 
por quintal.

Minas de hierro. En las inmediaciones de Figueira 
existen dos fundiciones para beneficiar los hierros, ela 
borando abundante material para el com ercio, la n ave
gación y la artillería. La Conducción ha sido costosa por 
Zancos," distante nueve leguas de su embarcadero en el 
Tajo. En Coimbra , Costo de Cao y otros puntos del Alen- 
tejo se conocen diferentes criaderos, asi com o en P en e- 
Ha , Thomar y  otros parajes del reino.

Minas de carbón mineral. La de Buarcos es tanto más 
voluminosa cuanto más se profundiza. Por toda la costa 
que se corre hasta Figueira se encuentra en grande can
tidad este combustible. También se ven algunas señales 
en las cercanías de Leiria. Las minas de San Pedro de 
Cova se exlotan en la actualidad en grande escala, cuyo 
carbón es inm ejorable para el uso doméstico. Otro ex 
celente criadero está descubierto en Porto de Mos; y por 
últim o, se conocen varios depósitos en Cobo de Espichol, 
Setubal , Carweira & c.; ademas de los lignitos y turbas 
de Loura, Carpintheira, Turfa da Comporta y otros dis 
tintos puntos.

VARIEDADES.

ABERTURA DEL ISTMO DE SUEZ.

ARTÍCULO X .

'Conclusión.

Tocante á lo que concierne la playa de Peluse, se pre
tendió q u e , formada de depósitos seculares procedentes 
de los aluviones del N ilo , solo presentaba montones de 
fango movibles que hacían impracticable una navegación 
permanente. Ademas, se temia d eq u e  esos fondos "cena
gosos, elevándose casi á flor de agua, obligarían á p ro lon 
gar el dique hasta 7 ú 8,000 metros mar adentro, á fin 
de poder alcanzar la profundidad requerida de 8 metros 
de agua. Pero la exploración ha probado que la costa de 
Peluse, compuesta al contrario de arena m uy fina y 
com pacta, no deja entrever ningunas trazas de esos pre
tendidos bancos de fango acarreados por los susodichos 
aluviones del Nilo.

Apartándose uno un poco al Oeste de la antigua ciu 
dad para aproximarse de Tanis, halló la com isión los 8 
metros de agua que se deseaban, y  no precisamente á 
8,000 , pero sí solamente á 2,300 metros de la playa , es
to es , á una distancia tal que la prolongación del dique 
no es ya sino un trabajo vulgarísimo.

Tocante á la navegación en los fondeaderos del mar 
Rojo se dijo, que dicho mar se hallaba erizado de obstá
culos que tenían que hacerla funesta á los buques com 
prometidos dn sus escollos. Se aseguraba que esas d ifi- 
cultades ocasionarían mucha lentitud en la marcha de 
las em barcaciones, y áun se opinaba que los buques de 
vela no experimentarían ventaja alguna con la nueva 
v ía , atendida la razón de q u e , sin ser menos largo el 
trayecto por Suéz, seria infinitamente más penoso. E m 
pero el exámen de loá hechos é informes adquiridos 
han bastado para demostrar cuán infundadas eran todas 
esas aprensiones.

En prim er lugar, 110 es seguramente para la marina 
al vapor que la navegación del mar Rojo podría ofrecer 
sus peligros. La prueba mejor que invocarse pudiera bajo

montañas. Ciertam ente, M edia-de-Cuero, creo que no se
réis tan loco que aconsejéis á ese joven  ande en justicia 
por ese asun to, pues sería para vos y  para él peor que 
el tiro que ha recibido. Es menester no hacer de la piel 
de un cordero un hueso que roer. Decidle que puede ve
nir á beber aqui de balde siempre que quiera hasta que 
se le cure la herida.

— ¡Eso sí que es generosidad! exclamaron veinte b o 
cas á un tiempo al oir el ofrecimiento liberal de mistres 
Hollister , mientras que Nathaniel se echó á reir á car
cajadas, aunque con el modo silencioso en parte que le 
era particular.

— Yo sabia bien, dijo después, que el Juez no baria 
nada bueno con su escopeta corta cuando bajó de su tri
neo. Cuando yo seguí á Sir W illiam contra los franceses 
al fuerte Niágara , no se conocían más que las largas es 
copetas com o esta ; y  es una terrible arma cuando se 
sabe manejar bien. El Capitán sabe cóm o nos batimos 
contra los franceses é iroqueses en aquella guerra. Chin- 
gachgook, lo que significa en inglés la gran serpiente, 
el viejo Mohicano que vive conm igo en mi choza , era un 
gran guerrero entónces, y  podría contaros todos los p or
menores de ella.

— Me parece, M edia-de-C uero, dijo la posadera, que 
hacéis un triste cumplimiento á vuestro camarada dán
dole un nom bre del espíritu m aligno; y  ademas el viejo 
John no se parece en el dia á una serpiente. Mejor hu
bierais hecho en llamarle Nem rod, que es un nombre 
cristiano que se encuentra en la Biblia.

Él viejo John y  Chingachgook eran dos hombres, dife
rentes contestó Nathaniel moviendo la cabeza á este recuer
do melancólico. Durante la guerra de 58 estaba en la edad 
ü ied ia ,y  teniat res pulgadas más que yo. Si lodiubiérais 
Visto la mañana del dia que derrotamos á Dieskau, hubié- 
rais confesado que era im posible ver un pellejo colorado 
jnas compuesto. Estaba desnudo hasta la cintura, y  pintado 
« p  perfectamente com o ningún otro lo habrá estado ja - 
jaas. Tenia un lado de la cara negro, el otro encarnado, 
Y el resto de su cuerpo pajizo; la cabeza rapada, excepto 
Un copete en la coron illa , en la que llevaba un penacho 
de plumas de Aguila, tan hermosas com o si fuesen de la 

de un pavo re a l: finalm ente, su aspecto fiero y  
atrevido con su gran cuchillo y  su tomáhawk manifes- 
J^ba el semblante más guerrero. También es verdad que 

su papel valientem ente, pues el dia siguiente á la 
"atalla le yi con 13 cabelleras atadas á su bastón.

bien , dijo la posadera ; batirse, siempre es ba- 
c e r f ’•110 m̂Por â cóm o, pues hay varios modos de ha- 
cah *D?ro no me § usta Tue arranquen el pellejo de la 
d*>eza a un enemigo muerto ; y  no creo que la ¡Biblia lo

autorice. ¿Y os  no habréis ayudado jamas á hacer ese 
trabajo, sargento ?

— Mi deber era permanecer en mis filas, respondió Ho
llister, y aguardar alli el plomo ó la bayoneta : entónces 
estaba yo en la fortaleza, y com o salia rara vez, he visto 
poco á los salvajes, que no hacían más que algunas esca
ramuzas por los flancos. Me acuerdo, no obstante, de 
haber oido hablar de la Gran Serpiente, com o le llama
ban, pues era un Jefe de mucha fama, y  no esperaba 
de ningún modo verlo un dia civilizado y cristiano, bajo 
el nom bre del viejo John.

— Ha sido hecho cristiano por los hermanos moraves, 
que se habían introducido entre los Delawares, dijo Natha- 
mel. Soy de parecer que si hubiesen dejado á los salvajes 
en paz 110 estaríamos en donde estamos en el dia ; estas 
montañas pertenecerían todavía á su legítimo propieta
rio , que no es demasiado viejo para llevar una escopeta 
com o esta , y  cuyo golpe de vista es seguro: habría dejado 
ei pais en ei estado en que lo habia * puesto la natura
leza, y .....

En esto fue interrumpido por un nuevo ruido que se 
oyó en la puerta, y  en el mismo instante entró en la ha
bitación otra reunión.

La reunión que acabamos de ver entraba en la hoste
ría del Valeroso Dragón: se componía del Juez Temple, 
el Mayor Hartman, M. Le Quoi y  Ricardo Jones. La lle 
gada de estos personajes distinguidos produjo un m o
mento de conm oción general, y el abogado Lippet se 
aprovechó de ella para m archarse: la m ayor parte de los 
que estaban en la sala se acercaron á Marmaduke para 
tornar la mano que les presentaba, diciéndole esperaban 
que el Juez lo pasase bien.

En el en tretanto el m ayor se sentó con tranquilidad 
en el banco de respaldo que el doctor y  el abobado aca
baban de dejarles: se quitó su som brero y  su peluca po
niéndose en su lugar un gorro de lana, que se metió hasta 
las orejas; sacó de su faltriquera su caja de tabaco- pidió 
al hostelero una pipa nueva, que llenó, encendió v  lue»o 
que hubo dado dos ó tres fumadas, la quitó un* instante 
de su boca, volviendo la cabeza para decir á mistress 
Hollister que estaba en el mostrador Betty: vuestro toddu 
está listo sin duda.

El Juez, después de haber recibido los saludos de to
dos, fue á sentarse al lado del m a y or , miéntras que Ri
cardo buscaba con la vista por tocia la sala el sitio donde 
estada más cóm odo. M. le Quoi cogió una silla, y  se sen
tó cerca de la ch im enea, teniendo cuidado de colocarse 
de modo que no impidiese calentarse á nadie. John Mohi
cano, que habia entrado casi al mismo tiempo, fué á sen

tarse sin hablar á nadie al extrem o de un banco que es
taba junto al mostrador.

Luego que todos estuvieron colocados, tomó el Juez la 
palabra, dirigiéndose á la posadera en tono de broma: 

— Y bien, Betty, ya veo que conserváis siempre vuestra 
superioridad á pesar del mal tiempo y de los rivales. ¿Qué 
tal os ha parecido el serm ón?

—  ¡El sermón! repitió, ciertamente no puedo decir que 
dejase de ser bueno; pero por lo que respecta á las ora
ciones, es diferente. N o.es  poca cosa, Juez, cuando una 
tiene ya 59 años la de verse precisada á estarse m ovien
do sin cesar en la iglesia para levantarse y sentarse no 
sé cuántas veces en el espacio de una hora: por lo d e 
mas, M. Grant parece un digno ministro, y ciertamente no 
tengo nada que decir en contra. Tomad, Johon, ahí teneis 
una azumbre de sidra con Ginebra : un indio no necesita 
tener sed para beber.

— Convengo, dijo Hiram en tono de reflexión, que el dis
curso ha sido bueno, y creo que ha gustado en general. 
No obstante, habia en él ciertas cosas que hubiera valido 
más suprim irlas, ó por mejor decir , reemplazarlas con  
otras; pero eso no era fácil en atención á que el sermón 
estaba ya escrito.

— Esa es justamente la dificultad, esclamó la posadera; 
¿)cómo un Ministro puede separarse de lo que ha escrito?

— Está bien, dijo Marmuduke, haciendo un m ovim ien
to con la mano para imponerles silencio. M. Grant ha 
dicho esta noche que habia diferencia de opiniones en 
cuanto á ese particular; y  según mi parecer, ha hablado 
sábiamente.

A esto se siguió un momento de silencio; pero Hi
ram Doolitte, no queriendo manifestar que 110 se atrevía 
á decir nada, emprendió de nuevo la conversación, ha
blando de otra cosa.

— ¿Y  qué noticias sabéis del Congreso, Juez? le pre
guntó; no es verosímil que haya hecho grandes cosas du
rante esta sesión. ¿S e  sabe cómo van las cosas en la ac
tualidad en Francia?

— Desde que los franceses decapitaron á su Rey . res 
pondió Marmaduke, no hacen más que batirse. El carác
ter de esta nación parece ha cambiado enteramente.

—  ¡A h , mi desgraciado R ey! dijo en voz baja v con 
tristeza M. Le Ouoi. y

— He conocido muchos franceses durante la guerra 
que hemos sostenido por nuestra independencia, conti
nuó M. Tem ple, y todos m eh an  parecido hombres muy 
humanos y  de excelente corazón.

— Habia con nosotros en York Town, dijo la hostelera, 
un nombrado Rocham beau, que ciertamente era un e x 
celente muchacho. Alli fue donde mi pobre sargento reci

bió en la pierna, atacando á las baterías inglesas, una coz 
de 1111 caballo, que le ha dejado cojo.

—  La legislatura, continuó Marmaduke, ha dado va
rias leyes de que habia gran necesidad en el pais. Una de 
ellas prohíbe el pescar#x>n redes en ciertos rios y peque
ños lagos, excepto en cierta estación ; otra matar los ga
mos en los meses de c r ia , y  creo que llegará el tiempo 
en que se prohíba igualmente cortar los árboles sin n e 
cesidad.

Nathaniel oyó esta relación con una atención que le 
permitía apénas respirar; y cuando M. Temple hubo con 
cluido de hablar, se echó á reir, según costum bre, com o 
burlándose de lo que acababa de oir.

— Haced leyes, Juez, haced leyes, le dijo en seguida; 
¿poro en dónde encontrareis gentes que guarden las 
montañas durante los largos dias del verano y los la
gos durante las noches ? Lá caza es caza, y  el que la en
cuentra tiene derecho á matarla. Tal es la ley que ha 
existido en estas montañas, y creo que una ley antiquí
simas equivale á dos nuevas. A menos que uno cesite un 
par de botines, seria necesario estar loco para matar á 
una cierva que tiene á su cervatillo al lado; pues es sa
bido que su carne es flaca y dura. Por otra parte, un tiro 
junto á un lago resuena algunas veces en las rocas com o 
si se hubiesen tirado 50: ¿ y  quién podría decir en dón
de estaba el hom bre que le habia tirado ?

— Armado de la fuerza de las leyes, M. Bumppo, dijo 
el Juez en tono grave, un vigilante Magistrado puede 
prevenir gran parte de los desórdenes que ha habido 
hasta a h ora , y  que contribuyen ya .á que la caza sea más 
cara. Espero vivir lo bastante para ver el dia en que se 
respeten los derechos de un propietario sobre su caza, 
tanto como los que tiene sobre sus posesiones.

— Vuestras leyes y vuestras posesiones tienen la mis
ma fecha, exclamó Nathaniel, pues todo eso es nacido de 
ayer; pero las leyes deberían ser iinparciales, y  no fa 
vorecer á uno á costa de otro. El miércoles hizo 45 dias 
que tiré á un gam o, lo habia herido, y  contaba echarlo 
por tierra al segundo tiro, pues jamas he tirado tres veces 
sobre un mismo animal, pero me fue imposible; saltó por 
encima de úna maldita cerca miéntras volvía yo á cargar 
mi escopeta, y  no pude atravesarla para seguirlo. ¿Quién 
me indemnizará pues de haber perdido ese gam o," uno 
de los mejores de la estación? Andad pues, Juez; los po
seedores, y no los que cazan, son los que hacen que la 
caza sea cada vez ménos abundante.

— Los gamos no son tan numerosos en la actualidad 
como durante la pasada guerra, M. Bum ppo, dijo el Ma
yor en medio de una nube de humo ; la tierra no está 
hecha para los gam os, sino para los cristianos,

— Creo que sois amigo de la justicia, Mayor, respon
dió Nathaniel, aunque vayais frecuentemente á la caza 
grande; decidme pues s in o  es duro para un hom bre ver
se privado por semejantes leyes de sus honrados medios 
de existencia, cuando en justidia podría pescar y cazar 
todos los dias de la semana , y  hasta en los mejores des
montes si quisiese.

— No tendría tal vez las mismas razon es, replicó 
Nathaniel con aspecto triste; y reclinando la cabeza sobre 
sus m anos, pareció decidido á no hablar más.

— El Juez habia principiado á decirnos alguna cosa do 
los franceses, dijo Hiram después de un momento de si
lencio general.

— En efecto, señores, dijo Marmaduke, os decia que 
los jacobinos parecen decididos a no poner límites á la 
carrera de sus crímenes. Continúan sus asesinatos, á los 
que dan el̂  nom bre de ejecuciones. Sabréis, sin duda, 
que han añadido el asesinado de su Reina en la larga 
lista de sus maldades.

— ¡ Los infames! exclam ó otra vez M. Le Quoi, rev o l
viéndose en su silla con cierta especie de extrem eoi- 
miento convulsivo.

— La Vendée está desvastada por las tropas de la Re
pública, continuó M. Tem ple, y fusilan á los habitantes 
á centenares, únicamente porque son realistas. La Y en- 
dée es una provincia al Sudoeste de la Francia , que 
continúa siendo m uy adicta á los Borbones. Pero M. Le 
Quoi debe conocer sin duda este pais, y  nos podrá dar 
algunos pormenores.

— Por favor, por favor, exclamó M. Le Q u oi, apoyán
dose la mano en la frente, no me hagais preguntas sobre 
tales horrores; dejadme que procure olvidarlos.

— Estos furiosos republicanos han dado hace poco va 
rias batallas, añadía el Juez, y han sido demasiado á m e
nudo vencedores. Sin em bargo, no puedo decir que sien
to el que hayan recobrado á Tolon , pues este puerto 
pertenece naturalmente á la Francia. 1

— ¡Han recobrado á T olon ! M. Le Quoi, levantándose 
con viveza y  saltando de alegría; me alegro extraordina
riamente. ¡A h , señores ingles! ¡Pero esa pobre Reina! 
¡Ese inmenso núm ero de víctim as! Los franceses son 
siempre valientes; han tomado á Tolon y  yo  quisiera 
que tomasen á Lóndres. ’

Continuó paseándose algunos istantes, entregado á una 
viva agitación, ya frotándose las manos de gusto, y  va 
dándose en la frente de pesar. Én f in , no pudiendo re
sistir á la conm oción  que le causaban los sentimientos 
que combatían su corazón , el amor de su patria, y  el 
horror de los crím enes que se cometían en ella,’ salió 
apresuradamente, y tomó el camino de su tienda



ese concepto es la navegación ,  basta  ahora  casi exenta  de s 
siniestros de los buques  á vapor de la compañía P e n in -  ! 
su la r  y Oriental,  Si esos buques  navegail  con seguridad, j 
p ru e b a  de que el camino 110 es tan' pe l ig roso ; léjos de 
eso ,  consta hoy que el m ar  Rojo ofrece g randes ventajas 
á la m arina  al \ a p o r ,  y precisamente  por ser estrecho 
el m ar  Rojo presenta  para  el establecimiento de depósi
tos de carbón  y el servicio de remolcadores menos i n 
convenientes  que n in g u n a  otra  via marít ima.

Resta pues la m ar in a  de vela, como única que podiia  
p resen ta rse  expuesta á peligros de navegación. Aun es
tas mismas debieron desaparecer an te  la experiencia de 
los mal inos, y las observaciones hechas por los hom bres 
m ás  competentes. M. Haréis,  de la m arina  bri tánica  de 
las Indias ,  que serba agregado á sí la comisión in te r n a 
cional, conoc-ia perfec tam ente  las costas ,  y toda la h id ro 
grafía  de ese m ar  tan  temido puesto que le habia a t r a 
vesado, en tre  ida y  vuelta ,  setenta veces. Las personales 
observaciones de ese navegante  , unidas á una cuo
tidiana práct ica ,  lograron con justicia desvanecer todas 
esas gratuitas é infundadas suposiciones. Cuatro veces ca
da mes es a travesado el m ar  Rojo por la mala de las I n 
dias ,  con u n a  regularidad jam as  aventajada por otras, 
sin con ta r  m uchos barcos de vela que su rcan  sus ondas 
servidos po r  m arineros  no s iempre hábiles.

La única verdadera  dificultad proviene de los vientos 
llamados Monzones del Océano ind io ,  cuya dificultad 
exis te  igualmente para  los buques  que doblan el Cabo de 
Ruena-Esperanza,  obligándoles sencillamente á calcular 
las épocas de ir  y volver.

Los buques de vela que  a travesarán  el m ar  R o jo , e n 
co n tra rán  en dicho m ar,  como en los demas,  vientos favo
rables  á veces y  contrarios  otras. El Cabo de Buena— 
E speranza,  que se llamó en un  principio Cabo de las to r 
m en tas ,  no pasa seguram ente  por exento de peligros,  y 
es más que probab le  el que  los marinos se d a rán  la e n 
horab u en a  de poder aban d o n a r  un dia lugares tan peli
grosos ,  y por fin , n u n ca  será el m ar  Rojo de m ás  péño
ra navegación ni m ás difícil que la del Canal de la M an
cha. adonde acuden los buques y mercancías del mundo.

Los par!idearios de la travesía por el Cabo deben pues 
considerarse  dichosos de que se consienta en compensar 
los peligros y las tardanzas de la navegación por ambas 
v ías ,  cuando seria tan justo  el que  se hiciera inclinar la 
balanza en favor de Suéz. Resta por último por esta via 
la ventaja de una abreviación completa  de la mitad del 
trayecto que reco rre r  comparativam ente  á las demas t ra 
vesías.

Bueno será hacer no tar  que el m ar  Rojo, que se han  
complacido en rep re sen ta r  como im pract icab le ,  no es 
tan  desconocido de los navegantes  como se ha querido 
suponer.  Se navega poco en dicho m ar ,  porque  los paises 
que  le costean son bá rba ros ,  pobres ó incultos ,  á pesar 
de su ferocidad en diferentes pun tos ,  y la historia  nos 
atest igua que ese m ar fue frecuentemente  visitado. En 
1538 los venecianos,  en guerra  contra  los portugueses, 
m an tu v ie ro n  en ella una  considerable flota , y gracias á 
esto pudo Solimán II a rm a r  en Suez d i galeras y 9 g ra n 
des naves. Pocos años después los portugueses poseían 
tam bién  alli su flota acaudillada por D. .luán de Castro.

Desde 17 TI la Compañía de la Indias habia enviado 
sus buques  para conducir  la correspondencia  de la India 
á Europa. Solamente que el Sultán re tiró  presto la a u to 
rización exclusiva que habia  o to igado ,  porque  quiso r e 
se rvar  el golfo Arábigo para la santa peregrinación de la 
Meca.

En 1787 el Vicealmirante Rosily, que m andaba  la ex
pedición de- la I'eniis en  dicho mar, declaraba en voz a l 
te. queme exageraban  mucho sus dificultades y peligros. 
Según él,  los buenos fondeaderos son num erosís im os , y 
es únicam ente  una m ar  m u y  estrecha.

Esta también era la opinión del Capitán I lo o k e , que 
viajó por ella poco tiempo antes (fue el Almirante  Rosi
ly. Pero una m ar  est iocha no es una m ar  impracticable, 
testigo el Paso de Calais, por donde a traviesan  por lo vis
to más embarcaciones de las que jam as  p asa rá n  por el 
istmo de Soez. Lo que hay de m u y  curioso', es que la 
Compañía de Indias creia tan poco en dichos peligros 
que hacia fines del siglo pasado p id ió ,  y obtuvo de la 
Puerta ,  la interdicción absoluta  en  el m ar  Rojo de todos 
los buques  europeos excepto los suyos: luego se podia 
navegar  en el expresado m ar  cuando  se recelaba de la 
m ucha  concurrenc ia .

Lugo y  Octubre  1856.—P ed r o  d e  P rado  v T o r r e s .

El Boletín oficial de Fomento publica los siguientes apun
tes  sobre la Escuela Imperial de agricultura de Grignon.

El Sr I). Genaro  Morqueeho y Palma, d o c to re n  c ien
cias, catedrático y d irec to r  del colegio de Castel-Ruiz, Es
cuela de agricultura  de Tíldela , comisionado p a ra  e s tu 
d iar  la exposición universal de Paris de 1855 , ha recogi
do sobre  el establecimiento agrícola de G rignon varios 
curiosos a p u n te s , que ha remitido al Ministerio de F o 
mento. De este trabajo ,  no pudiendo por  falta de espacio 

dar le  cabida por e n te ro ,  extractamos lo siguiente:
«La im portancia  de la enseñanza agrícola y el influjo 

que  puede ejercer en la p roducción ,  y con ella en  la 
prosperidad  material y moral de un  p u e b lo , ha sido y 
está  reconocida por los escritores de todos los siglos. E n 
tre los m odernos ,  justo es m enc ionar  para  gloria nues tra  
al em inen te  Jo viólanos , que tantos esfuerzos hizo en los 
V¡1 timos años del siglo pasado para  popularizarla  en esta 
fértil, n la p a r q u e  a trasada nación .Thaer ,  en Alemania, el 
célebre  d irector del instituto de Mceglin , más afortunado 
o colocado en  mejores c ircunstancias ,  logró dem ostrar  al
gunos años d e s p u é s , en la esfera de la p rá c t ic a , la ver
dad de las doctrinas de Jovellanos y la importancia i n 
disputable  de aquella enseñanza. Y omitiendo el no m b re  
de otros iniciadores de este ram o glorioso de los p r o g r e 
sos m odernos ,  Dombasle supo da r  á conocer en su pais 
el valor de la instrucción agrícola , c reando el instituío de 
’Roville y  publicando sus variadas concepciones,  sus e x 
periencias  continuas y sus inventos útiles. Asi es que la 
necesidad de lomen lar la enseñanza agronómica era en 
Franc ia  hace más de 30 años genera lm ente  sentida y p ro 
clamada en tre  las gentes ilustradas.  Gomo testimonio evi
den te  de esta predisposición , vemos que  por  los años de 
1825 y 1826 se trató de formar,  y se formó al fin, una so
ciedad patriótica con el objeto exclusivo de m o n ta r  un 
amplio establecimiento para instru ir  con el ejemplo y con 
los precep tos ,  con la práctica y la doctrina  á las clases 
agrícolas de la nación: aquí está el origen de la Escuela 
de Grignon.

El capital que se p ropuso re u n ir  aquella  sociedad era 
de 600,000 frs. (2.280,000 rs. d is tr ibuido en 500 acciones 
de 1 ¡300 frs. cada una. En un  pr inc ip io  se acordó d e s t i 
n a r  la primera  de esa sum a al fomento de una explo ta 
ción agríenla  que pudiera  se rv ir  como modelo y excitar  
por  tanto los adelantos y mejoras del cultivo nacional. 
Gon la otra mitad se pensó en el inmediato estab lec í- 
cimiento de dos Escuelas de agricultura  , una  superio r  
pa ra  los jóvenes que  tra tasen  de estudiar  la teoría y la 
práctica del cult ivo y las artes agrícolas ; otra m e ra m e n 
te p rác t ica ,  para form ar labradores  entendidos y d ie s 
tros en las operaciones del campo.

La sociedad necesitaba una  extensa p ropiedad t e r r i 
torial que  reun iera  las var iadas  condiciones propias  para  
su objeto. T ierras  de diversas calidades y en diferentes 
períodos de cult ivos, clima favorab le ,  con agua ó h u m e 
dad a b u n d a n te ,  edificios c a p a c e s , población r u r a l ,  s i tua
ción cén tr ica ,  p rox im idad  á Paris p a ra  poder  excitar m e
jo r  la a tención pública y recib ir  inm ed ia tam en te  el r e 
flejo de los adelantos científicos é in d u s t r ia le s , facilidad 
y economía en  la adquisición ; todo lo halló la sociedad 
en el dominio Real del antiguo palacio de G r ig n o n ,  s i
tuado en  térm ino  de Thiverval  al O. de Yersalles.

Formalizado el correspondiente  proyecto ,  fue p re se n 
tado con especiales recomendaciones al Duque de D o n -  
d e a u v i l le , Ministro á la sazón de Gárlos X , para  que  es
te Monarca o torgara  á la sociedad su  elevada protección. 
El Rey acogió el proyecto con benevolencia;  cedió su p a 
lacio de G rignon ;  m andó  com prar  las propiedades conti
guas á él para ampliar  la extensión de sus t ie r ras ,  y  ce 
diéndolo todo á la sociedad , la autorizó ademas para  que 
tomase el título de Instituto Real agronómico.

Bajo tales auspicios se constituyó provisionalm ente  la 
sociedad, e m i t ie n te  por de pronto  la mitad de las accio
nes para  c u b r i r  ios 300,000 francos destinados al cultivo 
y sus progresivas m e jo ra s , y  difiriendo el establecimien
to de las Escuelas concertadas hasta  que el desarrollo de 
la explotación permitie ra  m ontarlas  con ventaja.  El Del
f ín ,  la Delfina y  la Duquesa de Berry  f iguraron en tre  los 
pr im eros  accionistas. ¿

La sociedad obtuvo autorización para  e m p ren d er  sus 
traba jos p repara tor ios  desde el l.° de Mayo de 1826 , d e 
biendo dar lugar  á que term inase  el a r r iendo  de los a n 
tiguos co lonos , al mismo tiempo que  la corporación se 
constituía de una  m anera  legal y definitiva. El Gonsejo 
provisional  encargó desde luego la dirección de la exp lo 
tación á Mr. Augusto Bella , antiguo m ilitar  que  habia  
asistido en dos cursos á las lecciones del famoso Thaer,  y 
el Rey aprobó esta acertada elección. Mr. Bella hizo un  
viaje po r  Franc ia  desde el 19 de Junio  al 22 de Setiem
b r e  del precitado año pa ra  conocer el estado de la agri
cultura  y sus mejores proced im ien tos ,  obse rvar  sus n e 
cesidades. y  poder adqu ir i r  los anim ales y  los útiles p r e 
feribles pa ra  la explotación que se le encom endara .  Se
gún  la memoria que  Mr. Polonceau leyó á sus consocios 
e n  \.° de Junio de 1828 (1), la sociedad se hab ia  hecho 
cargo, en  Noviembre  de 1827, de las 290 hectáreas de t ier
ra  del p a rq u e  de palacio, y en  el m ismo m es del año

i Estos apuntes están tomados de las diferentes memorias 
pre sen tada s  á la sociedad, insertas en los Anales de Grignon.

siguiente en tró  en p lena posesión de los te r r e n o s  e x t e -  I 
r io res ,  ó sea lo que hoy  se l lama la ferme ó g ra n ja ,  y  ¡ 
que componen unas  177*hectáreas.

Tenemos pues constituida la sociedad á fines de 1828,
V en posesión plena de los edificios y de las 467 hec tá 
reas de tierra  que constituyen el dominio de Grignon. Es
tas t ie rras  se dividieron en  diez secciones, y en ellas se 
com prendieron  y e jecutaron desde luego grandes trabajos 
culturales, cuya inteligente dirección, probada  con resul
tados prácticos, han hecho célebre el n om bre  del re spe 
table director Mr. Bella.

Gomo mi principal propósito es bosquejar  la historia  
de la Escuela, no me de tendré  en refer ir  la marcha,  d e s 
arro l lo ,  dificultades, adelantos,  descalabros y triunfos de 
la explotación. Solo diré en este momento que  de las 
ocho divis iones de t ie rras  l a b ra n t ía s ,  apar te  las de b o s 
que ,  dos se dest inaron  para p rados  de alfalfa y esparceta , 
y  en las demas se estableció la siguiente a lternativa  ó ro
tación : p r im e r  año, plantas de escarda en t ierras  p rep a 
radas con labores hondas y abonos ab u n d an tes ;  segundo, 
cereales de Marzo: tercero", trébol y otros fon-ajes a n u a 
l e s ; cuar to ,  trigo; qu in to ,  p lantas legum inosas;  sexto, 
plantas  oleaginosas, y sétimo, trigo.

En el trascurso  del año de 1829 fueron admitidos en 
en la explotación de Grignon seis jóvenes agricultores 
para  asistir á las p rá c t ic a s  y recib ir  alguna instrucción 
teórica, en tanto que so trataba de establecer una de las 
Escuelas concertadas,  la superior.  Esta so abrió  al fin en 
1.° de Mayo de 1831 mediante  u n  anticipo de 46,188 r e a 
les hecho por el capital  de explotación y algunos divi
dendos satisfechos por los accionistas.

Gonforme al p rogram a ó disposiciones orgánicas de 
la Escuela, publicadas ántes de su inauguración, la ense
ñanza se dividió en dos cursos. Al p r im ero  c o r re sp o n 
dían  las m atem áticas ,  la ag r im en su ra ,  la nivelación y el 
levantamiento de p l a n o s , la topografía y el dibujo topo
gráfico, la física, la química y la b o tán ic a , nociones de 
b e te r in a r i a , pr incipios razonados de cultivo, economía 
ru ra l  y contabilidad por partida doble. Las m ate ria s  del 
segundo curso e r a n : cultivos especiales, mecánica,  h id ráu
lica, astronomía, física y química,  mineralogía  y geología 
aplicadas, hor ticultura ,  a rqu itec tu ra  y legislación rural  y 
principios de higiene.

Se establecieron dos clases de a lu m n o s ,  l ibres ó e x 
ternos ,  m ayores  de 20 años; in te rnos,  mayores de 15. 
Unos y  otros deb ían  hab ita r  en  el establecimiento y co
m er  en mesa com ún; pero los p r im e ro s ,  que  pagaban 
1,500 francos al año por la e n s e ñ a n z a , habitación y  a li
m en to ,  no estaban sujetos al reglamento  in te r io r  como 
los segundos in te rn o s ,  que solo pagaban 1,300 francos.
El Gonsejo de Administración creó 25 plazas con la p e n 
sión m enor  de 1,000 francos para  facilitar la instrucción 
á los jóvenes de buen  talento y escasa fortuna.

Al principio no pasó de 12 el n ú m ero  de los a lum nos 
que co n cu rr ie ro n  á esta Escuela.

En 1832 ya acudió el Gobierno en su aux il io ,  dest i
nando  8,000 francos para  do tar  ocho plazas ó pensiones 
gratuitas. El Consejo sostenía otras tres ,  y la sociedad 
agrícola del depar tam en to  del Sena y Oise se propuso 
costear dos medias.

Gon esto subió el n ú m ero  de a lum nos matriculados 
en 1836 á 60, que  es p róx im am en te  el de los (fue hoy 
t i e n e , y de que  en pocos meses ha pasado. En el citado 
de 1832, el año escolar empezó en 1.° de Noviembre.

En la relación hecha á la sociedad en i.° de Mayo, d e 
cía M. B riaune ,  á propósito de la Escuela, que la d i s t r i 
bución del tiempo y el método en los estudios reu n ían  
las ventajas de la enseñanza teórica de Alemania á las 
que tendí la educación práctica de las granjas inglesas 
(Anales de 1835, pág. 168?. «Es m enester  desconfiar m u 
cho d e e s a  sem i-c ienc ia  {Anales, cita sex ta ,  entrega p á 
gina 129) fruto de la observación de algunos hechos p e 
culiares de una localidad » lo que se requiere  son h o m 
bres que reú n an  la ciencia económica con u n  conoci
miento profundo de todos los po rm enores  del oficio i n -  
dispensables para p rever  y su p e ra r  los continuos o b s 
táculos que  la práctica encuen tra .  No basta saber  e jecu 
tar todas las m aniobras  que un propietario  agricultor  
debe o rd en ar  á sus  criados desde las labores p r im eras  
«y las s iem bras  hasta la recolección, sino que  es preciso 
»reun ir  el estudio profundo de todas las ram as científicas 
»que llevan su  tr ibuto  á esa vasta ciencia que se llama 
«agricultura;  es preciso hab itua rse  á ese análisis r iguroso 
«que diseca todas las operaciones y sabe reducir  á sus 
«justas proporciones los productos del suelo exajerados 
«con frecuencia.»

En la m emoria  leida-. al Gonsejo sobre el estado de la 
Escuela en  Abril de 1841, reconoció Mr. Bella la insufi
ciencia de dos años para  d ispensar una  b u en a  y p ro v e 
chosa instrucción , indicando se ampliase á tres. Esta 
idea fue aceptada y realizada al fin para  el curso de 1845.

Desde u n  pricipio se mostró la sociedad empresar ia  
inclinada p referen tem ente  al negocio de la explotación 
r u r a l ,  al paso que el Gobierno,  bajo una  y otra M onar
q u ía ,  estuvo propenso á favorecer la enseñanza agrícola, 
que tenia obligación de establecer aquella. El precio que 
el Gonsejo administrat ivo  fijó á las pensiones d é lo s  a lu m 
nos era demasiado alto para  los jóvenes pertenec ientes  á 
las clases agrícolas más n u m ero sas ;  y por  esta ra zó n ,  e n 
tre  o t r a s ,  el Gobierno se encargó en 1838 de pagar el 
sueldo de los profesores y repetidores,  aum en tando  al 
efecto á í33,0u0 francos la subvención anual. El coste de 
las pensiones se dism inuyó con este motivo : la (le los d is
cípulos , con habitación separada ,  á 1,200 f rancos;  la de 
los que tenían  dormitorio com ún  á 850 , y la de los que 
vivían fuera del establecimiento , recibiendo tan solo la 
ins trucc ión ,  á 200 francos,  cuando antes pagaban  h a s 
ta 500. Todavía sin embargo resultaban ser  demasiado 
caras.

Miéntras que  la Escuela ú n i c a , en vez de las dos que 
debieron c r e a r s e , con tinuaba  mejorándose con los efica
ces auxilios del Gobierno ,  la empresa  ru ra l  , superados 
los primeros obstáculos de la explotación, iba en  p ro s 
peridad creciente. El capital  invert ido  en ella venia  á d i 
vidirse en 1,000 frs. por  h e c tá rea ,  y en el ejercicio de 
1844 á 1845 aparece ya un beneficio de 37,351 frs.,  h a 
biendo propuesto  el Gonsejo un  dividendo activo del 8 
po r  100 para  los accionistas. En la misma época se aco r
dó r e m u n e ra r  los trabajos del Director con la cuarta 
parte  de los beneficios re su l tan tes  de la explotación. En 
este año se m atr icu laron  65 a lum nos ,  .35 sostenidos por 
su cuenta  y treinta,  pensionados por el Gobierno y otras 
corporaciones.

De resultas  del decreto de la Asamblea fecha 3 de Oc
tu b re  de 1848 s ó b r e l a  enseñanza agrícola,  y  m ediante  
el convenio celebrado en tre  el Ministerio del ram o y el 
Consejo administra t ivo ,  el Insti tuto de Grignon se convir
tió en Escuela regional de agricultura  por el decreto  fe 
cha 5 de Octubre  de 1849. La sociedad cedió los edificios 
y  una pequeña  pa r te  del terreno del Inst i tu to  con condi
ción de que el Estado abonase el precio de a r re n d a m ie n 
to anual  que fijaran los peritos.  Tam bién quedo ex tipu -  
lado que  el Director de la Escuela lo seria de la explota 
ción ru r a l ,  que  debía regir  por cuenta de la sociedad. 
Los antiguos profesores hab ían  de cesar el 30 de Octubre  
de 1850, debiéndose p roveer  las cátedras por oposición, 
conforme á lo establecido en el decreto orgánico de la 
Asamblea.

Las cátedras que  en su  consecuencia se fundaron  fue
ron  las siguientes:  una  de econoii| ía y  legislación rural ,  
otra  de agricultura  , o t n f  de zootecnia , otra de se lvicul
tu ra  y botánica , otra de física, química y geología ap li 
cadas al c u l t iv o , o tra  de mecánica y construcción ru ra l  
(genie r u ra l ,  que  comprende las aplicaciones del cálculo, 
de la mecánica y de la construcción á las cosas del c am 
po) y otra de contabilidad , que debía desem peñar  el con
tador del establecimiento ( agent comptable ).

Gon ocasión de esta re fo rm a ,  Mr. A. Bella, cargado de 
años y de servicios, hizo dimisión de su em pleo ,  conser
vando el cñrácter  de Director honorario.  La dirección pasó 
á su h i jo ,  Mr. Francisco Bella, a lum no de G rignon,  que 
continúa desempeñándola ,  y  Mr. Gaillat, Ingeniero de m i
nas  y  profesor de física y q u ím ic a , quedó de S u b d i rec 
tor. Se suprim ió  la clase de a lum nos ex ternos:  la pensión 
de los in te rnos  se redujo á 750 francos por  todos c o n 
ceptos : se c rea ron  18 plazas gratu i tas  sostenidas p o r  el 
Estado, y ,  en una pa labra  , el Gobierno se hizo cargo de 
la Escuela de G r ig n o n ,  con en tera  independencia de la 
explotación r u r a l ,  la cual en tró  en la categoría y condi
ciones de las o tras  regionales.

En cuanto  á la próspera  marcha de la sociedad, con
viene obse rvar  q u e , en  la m em oria  presentada  po r  Mr. F. 
Bella, rela tiva al ejercicio de 1850 á 1852, se declara h a 
be r  ascendido el beneficio de este año económico á un  13 
por 100 del capital empleado,  y que  las t ierras de quinta  
clase de G r ig n o n , cuyo valor an ter io r  era de 250 frs. por 
hectárea ,  p roducían  tanto como las de p r im era ,  que  va
lían á razón de 2,500 frs. En el ejercicio que term inó en 
Junio de 1855 se realiza u n  dividendo de 11 po r  100, 
ascendiendo el capital de explotación á 304,000 frs.

En la entrega 23 de los Anales de Grignon se leen 
u n as  frases que se rv i rán  pa ra  com prender  el carácter  y 
tendencia de la Escuela. Al anunciar  su reorganización, 
se confiesa que  en el Insti tuto  agronómico de Yersalles 
se h ab ían  reun ido  considerables r iquezas científicas,  y 
añade el au tor  del a r tículo: «Le role de l’Ecole de Grig
non  se trouve  done na ture llem ent changó: elle redevient 
p our  Fagriculture  u n e  Ecole essentiellement d ’ap l ic a -  
t-ion: » En lo suces iv o , concluía , « irá la enseñanza e n 
cam inada á la práctica razonada de la a g r ic u l tu ra , y no 
tomará de las ciencias accesorias,  como la q u ím ica ,  la 
física, la botánica,  las matemáticas y la ve te r inar ia  , sino 
aquello que sea directamente  útil á la industr ia  agrícola.» 

á ' i Se continuará.)
I

SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL,
SEGUN EL MENTOR DEL 8 DE NOVIEMBRE.

Continuación.

Puesto de Estepona.— Por el cabo segundo Gabriel 
García Lanza y los guardias Martin Rosa, JnanjMarin G ar
rido y Joaquín R o ld a n  , fueron aprehendidos el día 15 
dos ladrones de caballerías, ocupándoles a lgunas do las 
rob ad as ,  (pie recobra ron  sus dueños.

El dia 16, po r  el mismo cabo y guardias,  fueron  cap 
turados dos criminales que hab ían  dado m u er te  á un  ca
rabinero .  Tam bién fue aprehendido otro crim inal  por 
sospechas de ser uno de los au tores  de las heridas que 
recibió un guardia el mes de Julio último.

El Exemo. Sr. Inspector general del Cuerpo se ha en 
terado con satisfacion de los anteriores  servicios,  dando 
las gracias á sus subordinados.

Puesto de Atájate.—En la m adrugada del 12 del an te 
rior  fue aprehendido por el cabo pr im ero  Manuel Moli
na, comandante  de dicho puesto,  y los guard ias  José Váz
quez Yillaverde, Antonio Romero Arroyo, José Lorente y 
Bartolomé Sánchez, un desertor  de presidio, que fue 
puesto á disposición de la Autoridad ; por cuyo servicio 
los expresados individuos han recibido las gracias de su 
General.

Puesto de Goin. — Son continuos los servicios que el 
celo o T en ien te ,  com andante  de aquella l ín e a ,  Don 
Guillermo Galgueras,  presta con la fuerza á sus o r d e 
n e s , vigilando con tinuam ente  el terreno confiado á su 
cuidado; en tre  ellos aparece que en el mes de Febrero  
capturó, y dió m uerte  en la fuga que intentó,  á un  fam o
so capitán de bandidos y desertor  del presidio de Granada .

En 5 de Setiembre recibió las gracias del Excmo. S e 
ñor Inspector general del Guerpo por la captura  de v a 
rios reos y la de los asesinos del g u a rd a -m ay o r  de m o n 
tes de la provincia.  En 6 de Octubre  las obtuvo también 
de S. E. por  la aprehensión  de varios cómplices y a u x i 
liadores en el cautiverio de T). Leonardo García Espinosa, 
rico p ropietario  de Alora, asi como tam bién la de cuatro 
asesinos á los cinco dias de cometer el c r im en  en un  ve
cino de la Pizarra.

Guvos servicios tenemos el gusto de in se r ta r  para  que 
sirva de satisfacción al celoso y activo Oficial á que nos 
referimos.

Puesto de Gauein.— Con el m ayor gusto insertam os á 
continuación el oficio que dirige el sargen to  segundo Gre
gorio González, com andante  de dicho puesto,  al Excelen - 
timo Sr. In s p e c to r ,y  su contenido es el siguiente:

«Excmo. S r . : Al regresa r  el que suscribe en  unión  del 
guardia  de primera  clase Dionisio García Maestro de las 
afueras de esta población á las dos de la m adrugada  del 
dia an te r io r  de auxiliar  al segundo Alcalde para  la p r i -  | 
sion de un  c r im in a l , ha sido hallada á la puer ta  de esta j 
casa-cuartel  una  n iña reeiennacido , la que sin duda h u 
biese m uer to  de frió por hallarse  sin ropa y estar  p róx i
ma á u n a  fuente, ó devorada por algún animal,  á no ser 
por la oportunidad de nuestra  l legada , la que abandonó 
su desnaturalizada m adre  por ocultar  su  vergonzoso c r í -  | 
men ; acto seguido la dió alimento la esposa del m encio-  j 
nado guardia  García, habiéndola vestido y bautizado en el j 
dia de ayer con el decoro que requ iere  el G uerpo ,  siendo 
padrinos de la infeliz c r ia tu ra  el que firma y su señora, 
asistiendo á tan  religioso acto todos los individuos de este 
puesto, cabo segundo Julián Gil Alonso y guardias  Ma
nuel Jiménez Barranco, José Martin P r a d o s , Domingo Cor
tés Fidalgo, Narciso García Benavente  y Dionisio García 
y señores Alcaldes de esta v i l la ,  entregando después á la 
Autoridad la recieimacida con objeto de que pueda ser  
recogida en la casa de Beneficencia do esta provincia. To
do lo que tengo el honor  de elevar al super io r  conoci
miento de Y. E.»

S. E. se ha enterado con suma satisfacción del h u m a
nitario  p roceder de sus subord inados ,  dándoles las g r a 
cias y no dudando que  en cuan tas  ocasiones se presenten 
m o s tra rán  ser  dignos de vestir  el bri l lante  uniforme del 
Guerpo.

Provincia  de Almería.— Puesto de Yera.— Los guar
dias de dicho puesto Fulgencio Martínez Pedroso y Ma 
nuel Hernández T o r r e s , que el dia 8 del an te r io r  p a t ru 
llaban la ca r re te ra ,  tuvieron la suerte  de auxiliar á una 
galera que  se hallaba volcada , l ibrando á los viajeros de 
una m uer te  cierta , puesto que el sitio en  que  volcó el 
carrua je  era un arroyo bas tan te  crecido por el agua de 
una  tempestad que descargaba á la s a z ó n : agradecidos 
los v iajeros,  quisieron gratificar á los mencionados ind i
v id u o s ,  que  reh u sa ro n  con el decoro que  es peculiar á 
los que visten el honroso  uniforme del Guerpo.

Puesto de Laujar.— El Alcalde constitucional de dicha I 
población, con fecha 20 del anterior,  dijo al Comandante I 
del Cuerpo en la provincia lo siguiente: I

«Eu el dia de ayer  y como á las doce de su m añana  | 
ocurrió  el incendió l e  un a  casa en  esta población : tan 
luego como hizo señal la cam paña  , inmediatamente  se 
en co n t ra ro n  alli los guardias  únicos que constituyen este i 
destacam ento , Felipe Moreno M artin ,  Santiago González i 

López y Víctor Martínez Lázaro ,  con su jefe Angel G on
zález, sargento graduado :  al arrojo y denuedo de todos 
estos individuos se debió, no solo que el incendio conclu
yera . sino que  hubiera  indudablem ente  destruido todo 
aquel barrio  por la proximidad del fuego á una  leñera de 
una de las casas p rinc ipa les ;  aquellos guardias, impulsa
dos por su valentía y filantrópicos sentimientos, se a r ro 
ja ro n  por medio de las llamas con riesgo m u y  próximo 
de la v ida ,  y á su heroísmo solo casi se debe que el i n 
cendio te rm inase ,  habiéndose quemado los úniformes y 
lastimado sus cuerpos, po r  lo que cumple á mi deber  h a 
cerlo p resente  á la Autoridad de Y. S. p a ra le s  efectos que 
corresponden.

De cuyo contenido se ha enterado con aprecio el 
Excmo. Sr. Inspector general del Guerpo w dando las g r a 
cias á sus subordinados.

Puesto de Canjayar.—El Sr. P rom otor  fiscal de aquel 
p a r t id o ,  con fecha 12 del mes próximo pasado,  dijo al 
Excmo. Sr. Inspector general del Guerpo que  son conti
nuos y  m u y  buenos  los servicios que  presta  la fuerza de 
aquel puesto ,  siendo el cabo y guardias  que lo componen 
u n  modelo de moralidad y b uenas  costumbres.  Entre d i
chos servicios manifiesta el prestado en u n  incendio 
ocurrido  en  aquella población , en el que  traba jaron  con 
esfuerzo despreciando el peligro como siempre lo p rac t i 
can los que visten tan brillante un ifo rm e ,  y  causando la 
admiración y elogios de c uan tas  personas lo presenciaron.

S. E. se ha enterado con sumo gusto de la manifesta
ción que  en el citado escrito le hace el mencionado fu n 
c ionario ,  dando las gracia» á sus subordinados que tan 
b ien  saben conducirse y cum plir  los sagrados deberes 
que consignan los reglamentos de la institución.

Provincia de Granada.— Puesto de Motril.—Habiendo 
llegado á noticia del Ten ien te ,  com andante  de la línea,
D. Ramón González que se verificaban algunos robos en 
Alm uñécar y su té rm ino ,  el dia 4 del an te r io r  pasó á d i
cha ciudad con el guard ia  de pr im era  clase Manuel Por- 
cel López y los de segunda Francisco Tolos Roca y  A n
tonio S e r ran o  P u e r ta s ,  y hechas las averiguaciones co r 
respondientes  d ieron por  resultado la cap tu ra  de los la
d ro n es ,  que  fueron puestos bajo el fallo de la ley.

BO L ETIN RELIGIOSO. I

San Martin ,  papa y m ár t i r :  San Diego de Alcalá y I 
San Millan , confesores.  I

C u a ren ta  horas en  la p a rroqu ia  de San Millan.

A G R I G U L T U R A ,  I N D U S T R I A  Y COM E R C IO .

De lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  g e n e 
ral de  a r b i t r i o s  m u n ic ip a l e s  de esta  villa  , r e su l ta  que  
h an  e n t r a d o  en  el día de  a y e r  p o r  las p u e r ta s  de esta 
c a p i t a l l a s c a n t i d a d e s  d é lo s  i r í í c u lo s q u e  á co n tin u ac ió n  
se e x p r e s a n  :

1,766 f a n e g a s  d e  t r ig o .
1,309 a r r o b a s  de h a r i n a  d e  id.
3,250 l i b r a s  d e  p a n  c o c id o .
9,431 a r  r  o b a s d e c a i b o i».

95 v a ca s  q u e  c o m p o n e n  34,611 l i b r a s  de  peso.
541 c a r n e r o s  q u e  h a c e n  12,643 l i b r a s .

L o q u e  se h a c e  s a b e r  a l  p ú b l i c o  p a r a s u  i n te l igenc ía ,

M adrid  11 de  N o v iem b re  de 1 856.— El Duque de Ber- 
w ick  y  de Alba.

Nota d e  l o s  p r e c io s  al p o r  m a y o r  y al p o r  m e n o r  á que se 
e x p e n d e n  en  el m erc a d o  los  a r t íc u lo s  q u e  á co n tin u a 
c ió n  se e x p r e s a n :

A r r o b a .  L ib r a .  

Pis. v n .  C u a r t o s .

C a rn e  d e  v a c a . . . . . . . . . . . . .  44 á 46 18 á 20
Idem  de  ca r ne r o" . . . . . . . . . . . .  . . 18 á 20
Id e m  de t e r n e r a ...............................  54 á 76 25 á 42'
Idem de ce rd o ................................  . .  á 38

T o c in o  a ñ e j o     82 á 88 30 á 32
Idem f re sco .................................... . .  28 á 30
Idem en  c a n a l   79 á 80
L o m o   . .  38 á 42
J a m ó n .................................................  110 á 122 42 á 51
A c e i te   57 á 59 17 á 18
Vino .     34 á 40 10 á 16
P a n   14 16 20
G a r b a n z o s ........................................  4 o á 4 4 14 á 16
J u d ía s   24 á 26 á 10
A r r o z   26 á 34 10 á 12
L en te ja s .................................... 16 á 17 á 8
C a r b ó n ...............................................  á 8
J a b ó n   ......................................  28 á 58 1 4 á 22
Pa t a t a s . . . . , 6 a 7 3 á 4

M adr id  11 de N o v iem b re  d e  1856.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY

C e b a d a ........................   de 49 á 52 vn.
A lgarrobas . .   de á 48 #  r s .  vn.

Tngu tó.iJido. Precio*.

1 9 ..........  á 80
4 3 ...................  84

3 12 ...................  86
180 ...................  87
64 ...................  87 Y¿

2 4 8 ...................  88
1 3 0 . . . . .  89
18 2 .................... 89 #

9 0 .........  40
154...................  90 #
5 0 ...................  91

159 ...................  92
8 8 ...................  92 #
5 0 ...................  94

1,769

Nota. Quedan sin ven d er  sobre  600 fanegas de tiigo.

M a d r id  11 d e  N ov iem bre  d e  1 8 5 6 . - « E l  In te rven to r ,  
Anselmo de la Cruz.

B O L S A .

Ayer continuó desanimada. El consolidado se hizo y 
publicó á 39-25 y 39-20, quedando á última hora  ofrec í- 
dísimo á este precio.  La diferida d u ra n te  Bolsa se ofrecía 
á 24-35 y ,  una hora  después de cerrada  á 24-30, no  p a 
sando el d inero  de 24-25. Las acciones de carre te ras  de 
Abril  de 4,000 rs. se ofrecían á 82. las de 2,000 á 85, 
las de Junio á 83-75, y las de Agosto á 81.

Cotización del 11 de Noviembre de 1856 á las tres d é la  

tarde.

E F ECTOS PUBLICOS.

T i t a :o s  del 3 p o r  100 c o n s o l id a d o ,  p r e c io  p u b l i 
cado ,  39-25 y 20 c.

Idem del 3 p o r  100 d i f e r id o ,  id. no publicado, 24-35 p. 
Deuda del p e r s o n a l , i d . , 13 p.
Acciones do c a r r e te r a s  al 6 p o r  1 00 a n u a l .— Emisión 

de  1 .°de Abri l  de 18 5 0 .F o m e n to d e  á 4,000 r s . ,  id . ,  82 p. 
Idem  de á 2,000 r s . ,  id . ,  85 p.
Idem  de 1.° de Jun io  de 1851 de á 2,000 r s . ,  id.,  83-75 p. 
Idem  de 31 de  Agosto de 1852 de  á 2 ,000 r s . ,  idem

81 p,
Acciones del C anal  de  Isa b e l  II de á 1,000 rs. ,  8 p o r  100 

a n u a l , i d . , 106 p.
Idem de l  B anco  d e  E s p a ñ a ,  i d . ,  124.

c a m b io s .

Londres á 90 d i a s ,  49-50 p .— Paris  á 8 d ia s ,  5 - 1 7  p. 

P la za s  del re ino .

Daño. Benef. Daño. Ben d.

Albacete  . . 3/8 L u g o . ............  3 /4
A l ic a n te ..................  1 M álaga .......................  3/4
A lm er ía .  •• . .  d. M u rc ia   1 /4  p.
A v i l a . . . — 1/2 ¡O ren se   1
B adajoz .  • * • 1/4  O v ied o ........................  3/8
B a r c e lo n a .  . . .  1 F a len c ia  . . .  1/2 d.
B i l b a o   1/4 d, P a m p l o n a . .  1 p.
B u r g o s   1/4 p P o n t e v e d r a .  3 /4
G á c e r e s . .  • p a r .  S a l a m a n c a . .  1/2
C á d iz ......................... ó / 8 S. S e b a s t i a n .  1/4
C as te l ló n  . . . . S a n t a n d e r .  . p a r  d.
C iu d a d -R e a l  1/2 p S a n t i a g o ..................  1/4
C ó r d o b a . . . .  1/4 d. S e g o v i a . . . .  p a r .  .
C o r u ñ a .................... 1/4(1. S e v i l l a .   1/2 p.
C u e n c a  . . . .  3 /8  S o r i a   1/4
G e ro n a  . . . .  . . T a r ra g o n a .  .
G r a n a d a .  . p a r  d. T e r u e l ........................
G u a d a la ia r a  1 2  T o led o   3/4
H u e l v a . . " . . .  1 p.  Y a l e n c i a ...................  3/4
H u e s c a . . . .  1 Valladolid .  . 1/4 d.
J a é n ................ I p. V i to r ia   1/2
León . . . . . .  1/2 p. Zam ora  . . . .  3/4 p.
L é r i d a   — Za r a g o z a . . .  1/4 p,
Logroño . .  3 /4

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

A m beres 6 de N oviembre . — D if e r id a ,  22 15/16 pa 
pel.— Inter io r ,  37 5/8.

A m s te r d a m  6 de Noviembre. — D ife r id a ,  23 1/8,— 
I n te r io r ,  37 5/16.— P ro s t ,  52.J

Bruselas 6 de Noviembre. —  Diferida , 23 papel.

I L o n d r e s  6 de Noviembre. — E x te r io r  , 41 1/2.— Dife- I r id a ,  23 7/8.— C erti f icados ,  5 1 /2 .— P as iv a ,  6 1/2.

B IB L IO G R A FIA .

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA, 
Santiago, Alcántara y  Montesa , p o r  D. Manuel de Gui- 
lamas, caballero de Calatrava y Ministro del T ribunal  
Supremo de las Ordenes militares.

Obra de consulta  para  todos los am an tes  de las g lo
rias nacionales y  de las regalías del E s t a d o , y de suma 
utilidad pa ra  los caballeros de las Ordenes militares y 
clérigos que s irven  en  el terri torio  m a e s t r a l , como para  
todos los que se dedican al estudio de los Cánones y dis
ciplina de la Iglesia.

Un tomo de 400 pág inas :  se vende  en la l ib rer ía  de 
Sánchez, calle de C arre tas :  en la m isma exis ten las s i 
guientes producciones del referido au to r  :

Causas célebres políticas del siglo X I X .  Dos tomos: 
contienen los trozos m as  escogidos de las acusaciones y 
defensas p ro n u n c iad as  en los trib  únales ingleses, f r an c e 
ses y  alemanes por  em inentes  jurisconsultos  de estos 
paises.

Estadística judic ia l  de las Islas Baleares , y descrip
ción de a lgunos usos y costum bres de aquellos honrados  
y  nobles isleños.

Estadística criminal de Cataluña , y reflexiones filosó
ficas sobre  la cuestión industrial .

Memoria sobre el espíritu de asociación , p remiado 
en  oposición pública  con el titulo de Socio de mérito.

4449— 1

REYISTA DE CADIZ, POLITICA, ECONOMICA, MER- 
cantil y religiosa, bajo la dirección de D. Tomas García 
Luna. Acaba de publicarse  el n ú m ero  3.

CONTABILIDAD EN GENERAL.— ESCUELA TEORICO- 
práctica.—Recopilación de diferentes tratados y  sistemas 
orig ina les ,  que  com prende4desde las nociones e le m en ta 
les de la aritmética , simplificación de operaciones n u m é 
ricas y sus aplicaciones á todos los ram os  de la Adminis* 
tracion civil,  in d u s t r ia l , m e rc a n t i l , par ticu lar  y  general 
del E s tad o , y  sistema metrológico d e c im a l , por D. Juan  
de Dios Navarro .  ^

Acaban de publicarse las entregas 20 ,  21 y  22.
Esta obra constará  de varios tomas de 300 á 400 p á 

ginas cada uno,

La suscricion no es obligatoria  á toda e l l a ; puede h a 
cerse po r  completo á t o d a , p o r  t o m o s , por  tratados ó 
p o r  entregas.

Precios. Toda la obra  240 rs. Por  tomos, cada uno 30 
reales; po r  t ra tados ,  los precios de entregas q ue  conten
gan, y p o r  entregas, cada una 2 rs.

Puntos de suscricion.
En Madrid. Al au tor ,  calle M ayor,  núm . 10, directa 

ó por correo en l ibranzas , ó en sellos de f ranqueo;  y eq 
las librerías de Bailly Bail liere, calle del Príncipe,  y Gas^ 
tillo, calle Mayor, núm. 4.

En Provincias. En las direcciones de los Boletines 
cíales que lo anuncien ,  y en la de otros periódicos que 
lo hagan  en  las m is m a s , ó en los corresponsales au tor i .  
zados.

SEMANARIO ECONOMICO, MERCALTIL E INDUS- 
tria l,  consagrado á la defensa de los intereses materiales.  
Materias de que trata.==Economía polít ica; comercio e s -  
terior é in te r io r ;  industr ias nacional y extranjera  ; m i
nas; ferro c a r r i l e s : obras  públicas;  Bolsas ex tran jeras  y 
españolas; sociedades de crédito; Bancos de circulación y 
descuento; agr icu ltu ra ;  navegación; b ib liografía ;  dispo
siciones oficiales; anuncios,  subastas, etc. etc .:  Director,
D. José Luis Rotor tillo.

La sección industrial e»(á á cargo de los Ingenieros 
mecánicos D. José de Canalejas y Gasas, y 14 Ramón Mar
tínez y Gran. ' ' "

Se acaba de publicar el núm. 23 de esta obra.
Se suscribe en Madrid en las l ib re r ía s  de Bailly-Bai- 

Hiere, calle del Príncipe,  núm . 11; de Duran, calle* de la 
\  icíoria , núm . 3 ; y de Leocadio L ópez , calle del Cármen.

En provincias todos los l ibreros y  particulares  quedan  
autorizados para  recib ir  suscriciones, enviando el impor
te de ellas, deducido 10 por  100 de comisión, en  l ib ran 
zas ó sellos de correos,  á favor del administrador del 
Semanario económico D. Manuel de M. Menendez, Concep
ción G e ró n im a , 24. Las suscriciones serán  servidas con 
puntualidad.

LA REVOLUCION, INYEST1GACIONES HISTORICAS 
sobre  el origen y propagación del mal en Europa,  desde 
el renacimiento basta nuestros d ias ,  escritas en  francés 
por  m onseñor Gaume, y  traducidas al castellano por Don 
José María Puga y Martínez.

CALENDARIO CATOLICO-AGRICOLA PARA 1857. GE- 
ne ra l  pa ra  todas las p rovincias  de España, redactado con 
arreglo á los datos publicados p o r  el Observatorio  de San 
F e r n a n d o , y  aprobado  en la par te  religiosa p o r  el Exce
lentísimo Sr. Vicario eclesiástico de Madrid.

Edición especial.  Comprende las provincias  de Madrid, 
Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Albacete y Guadalajara.

CRONICA NAVAL DE ESPAÑA.— REVISTA CIENTIFI- 
c a , m i l i ta r , administra t iva ,  h is tó r ica , l iteraria  y  de co
mercio, bajo la dirección de D. Jorge Lasso de la Vega, Se 
ha publicado el cuaderno 6.° del tomo III. Hé aq u i la s  m a
terias que contiene:

El Océano Atlántico.—  (C on t inuac ión .)— PorD. J. J. N.
Astronomía náutica.— Reflexiones sobre  los métodos 

para hallar  la latitud por  dos a ltu ras  de sol no meridianas, 
por D. José Benito Goldaracena.— Por D. B. C.

Galería biográfica de m arinos  célebres de España.—
¡rD. Francisco Antonio Mourelle.—  (Conclusión.)

Breve reseña del actual estado de la Marina b r i tá n i 
ca .— (C on t inuac ión .)— Por D. Antonio Ortega.

De los progresos de la Marina en E sp a ñ a , de sus ép o 
cas notables y  medios de darle  m ay o r  impulso.— Artículo 
p r im ero .—Por D. M. de A.

Artillería usada du ran te  la guerra  de Oriente. — Por
E. S. Z.

Variedades.— Restos del naufragio de Laperouse.— 
P o r  F. J.

Bibliografía.— El Milano de los mares,  novela m a r í t im a -  
histórica original,  por D. A. Benisia.— Opinión y juicio 
crítico acerca de esta composición.— Por D. Jorge Lasso de 
la Vega.—Noticias marítimas.

Aviso á los navegantes.
Disposiciones m ás notables del Ministerio de Mari

n a ,  &c.
Indice del tomo III.
L ám in a .— Retrato del Jefe de escuadra  D. Francisco 

Antonio Mourelle.

LA MARINA REAL DE ESPAÑA A FINES DEL S i 
glo XVIII y principios del XIX.— Memorias de familia, ti
pos,  escenas y cuadros de cos tum bres ,  apun tes  y  m ate 
riales para la historia  de la Marina Española,  po r  D. Jo r 
ge Lasso de la Vega.

Se acaba de publicar  la entrega segunda de esta obra, 
cuyas condiciones de suscricion son las siguientes:  Se p ú 
blica por  entregas de 64 páginas,  que se d is tr ibuyen  los 
dias 1.ü y 15 de cada mes.

El precio de cada una  es 3 rs. vn. en la Península  y  
6 en U ltram ar para  los suscritores á la Crómica naval de 
España, 4 y 8 respectivamente  para los que no lo sean. 
En el extran jero  , según la diferencia de porte.

Se suscribe en Madrid en los establecimientos de Bai- 
lly-Balliere, calle del Pr ínc ipe ;  en  la de D u ra n ,  calle del 
Empecinado (ántes de la Victoria}, núm . 3, y en el Centro 
de suscriciones á cargo de D. Leocadio López, calle del 
Cármen, núm . 29. En las ciudades m arít imas,  en  los d e 
pósitos sucursales de la Dirección de Hidrografía, y e n  
todas, en las principales l ibrerías de la Península  y  Ul
tramar.

Los que  prefieran  suscribirse d irectam ente  podrán  
verificarlo por medio de carta franca á la Dirección de la 
Crómica naval de España , en Madrid, Travesía de Truji- 
llos, núm . 2, incluyendo el importe de u n  trimestre.

La obra constará de unas  25 entregas próximamente.

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado  p o r  S. M. en Real decreto  de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el p rogram a  de 
las m aterias sobre que h an  de v e rsa r  los exám enes de in
greso en  las clases de Directores y Subdirectores  de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de l ibros de  la Im
pren ta  Nacional.  .

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado por  S. M. en 20 de Mayo de 1855, y reglamento para 
su e jecuc ión , aprobado  por Real decreto  de 27 del m is
mo m es y  año.

Se vende en  el despacho de l ibros de la Imprenta  
Nacional á 4 rs.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S .

PARA MANILA. — SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á mediados de Diciembre p róx im o,  la fragata española 
I l isp a n o -F i l ip in a , su Capitán D. Ju an  T. Tuton ,  de gran  
porte  y con hermosas cámaras.

Admite  carga á flete y  pasajeros,  y se despacha en 
Cádiz po r  D. Ignacio Fernandez  de Castro ,  y en esta 
corte  por  D. Manuel de A n d u a g a , calle de Santa Catali
na  , núm .  8. 6

SOCIEDAD AUMENTO DE AGUAS A MADRID. — En 
v ir tud  de Real órden comunicada p o r  el Excmo. Sr. G o
be rnador  civil de esta p rov inc ia ,  se convoca á Jun ta  ge
neral ordinaria ,  que se celebrará en  los salones de Cape
llanes, núm . 10, el dia 28 del corriente, á las doce de su 
m añana,  á los señores accionistas, por  sí ó apoderado, á fin 
de enterarles de las resoluciones judiciales y  g u b e rn a t i 
vas que h a n  tenido lugar después de la ú l t im a ju n ta  ge
neral y p roceder á la elección de la nueva  Administra
ción, ó á lo que haya  lugar al tenor de la citada Real 
órden.

Los señores accionistas que  tengan derecho podran 
recoger papeleta de entrada,  calle dé las  Fuentes, núm. 3.

Madrid 5 de N o v i e m b r e  d e  1 8 5 6 — El V i c e p r e s i d e n t e ,  
Federico de M adrazo— El Director A d m i n i s t r a d o r ,  Esta
nislao María Rivero. 4433

ESPECTACULOS

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E  —  A la s  ocho de  la  no
che. —  El alma del Rey García , d ra m a  e n  tre s  ac tos y en  
v e rso .— El amante prestado , p ieza  e n  u n  ac to .— bn anun
cio en el Diario.

T E A T R O  D E L  c i r c o . — A l a s  o ch o  d e  la  n o c h e . -  
S in fo n ía .— Los polvos de la madre Celestina, com ed ia  
m ag ia  en  tr e s  a c to s , d e  D. Juan  E u g en io  H artzen b u scn .

T E A T R O  F R A N G E S .— A la s  ocho  d e  la  n o ch e . —-S in -  
fo n ía .— L'honneur et l 'argent , d ra m a  en  c inco  ac tos .— l o s  
d em as p o rm e n o re s  lo a n u n c ia r á n  los ca r te le s .


